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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SR, MOSCOSO. 

SESION DEL DIA 18 DE JUNIO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se mandC 
agregar $ ella el voto particular del Sr. Ramos García, 
contrario á la aprobacion de los arfficulos 3.” y 4.” del 
dictamen de las comisiones de Premios y Hacienda, so- 
bre los que debian concederse á los generales del ejérci- 
to de San Fernando y otros; y el de los Sres. Zapata, 
García (D. Antonio), Lobato, Cantero, Romero Alpuen- 
te, vecino, Marin Tauste y Cañedo, sobre no haber ad- 
mitido la renuncia hecha por el Sr. Quiroga de los 80 .OOO 
reales de pension que las Córtes le habian señalado en 
el dia de ayer, 

Habiendo llamado el Sr. Azuman la atencion del 
Congreso con motivo del anuncio hecho en la Gaceta de 
dpadmd acerca del fallecimiento del Príncipe Clemente de 
Sajonia, presentó la indicacion siguiente, que fue aprO- 
bada: 

([Pido que se pregunte al Gobierno quién ha Perci- 
bido 6 en qué se ha invertido la pension asignada sobre 
las mitras de Nueva-España al Príncipe Clemente de 
SafORia desde la época de su muerte. )) 

Las Córtes mandaron pasar con urgencia h la comi- 
*ion de Diputaciones provinciales nn oficio del Secreta- 
rio del Despacho de la Gobernacion de la Penmsula, con 
el que remitió el expediente formado por la Dipnmcion 
Provincial de Galicia de acuerdo con la Audiencia kri- 
torfal, sobre la nueva division en 43 partidos, ideada 
por estas dos corporaciones; y otro oficio del Secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia, manifestando con 

este motivo hallarse consignado en el expediente el pa* 
recer de S. M., reducido S no encontrar motivo alguno 
para que se variase lo resuelto con respecto & los subal- 
ternos de los 43 juzgados de primera instancia quo se 
establecian en este arreglo, el cual deberia ser interino, 
segun la opinion del Gobierno, hasta que se verificase 
la division del territorio. 

A la segunda de Legislacion se mandb pasar tam - 
bien con urgencia otro oficio de dicho Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia, haciendo presento de 
Real órden la necesidad de señalar desde luego alguna 
dotacion B los promotores fiscales, alcaides y rdguaciles 
de los juzgados de primera instancia, para que desempe- 
ñasen con actividad sus funciones y no abusasen de ellas; 
añadiendo que en virtud de la diferencia que se notaba en 
las propuestas hechas por las Diputaciones provinciales 6 
consecuencia de la órden que se les comunicú al efecto, 
y de no haberse formado el arancel general de derechos 
para los juzgados de dicha clase, creia S. M. que podia 
adoptarse la medida de que las mismas Diputaciones 
provinciales señalasen por ahora, y usando de la mayor 
:conomía, la dotacion respectfva B dichos empleados ao- 
bre los fondos ptrblicos de cada partido. 

Se mandó pasar B la comision especial de Hacienda 
an 05cio del Secretario del Despacho de este ramo, en 
lue trasladaba y apoyaba la exposicfon que la Junta 
aacional del Crédito publico habia pasado al Gobierno, 
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manifestando que no habiéndose presentado aun a li- 
quidar por los acreedores del Estado sino una Parte do 
los credims de su pertenenciaradicados en COnSOlidaCiOn, 
no obstante lo prevenido en el art. 8.” del decreto de 9 
de Noviembre, que fijaba hasta 1.” de Julio próximo el 
termino en que lo debian practicar, unos por fines par- 
ticulares, y otros porque se habian persuadido que an- 
tes de espirar este plazo las Córtes mismas acordarian 
disposiciones contrarias en parte á las que comprende 
dicho decreto; acudiendo muchos al presente á que se 
les otorgasen las escrituras de imposicion , 6 se les die- 
sen certificaciones supletorias, de las cuales se habian 
expedido 8.000, que seria la mitad de las en que se 
calculaba el número que faltaba que despachar, pedia 
B las Córtes se sirviesen prorogar el termino citado has- 
ta fin de Diciembre del presente año. 

A las comisiones dc Marina y Hacienda pasó una 
instancia documentada de Juana Cáceres, viuda de 
Francisco Fandiño, marinero de las falúas de Aranjuez, 
en que solicitaba se le restableciese el pago de la limos- 
na de 2 rs. diarios que obtuvo por Real órden de 4 de 
Marzo de 1’799, y ces6 de percibir por haber contraido 
segundas nupcias, halkdose ahora en igual estado que 
cuando se le concedió esta limosna, cuya solicitud apo- 
yaban el capitan general del departamento de Cartage- 
na y el director general de la armada. 

A la de Diputaciones provinciales, el expediente pro- 
movido por el ayuntamiento de Llodio, provincia de 
Alava, pidiendo se le concediesen los arbitrios que pro- 
ponia para cubrir sus cargas municipales. 

Pasó B la de Hacienda una instancia de Doiía María 
Juana de Aguirre, viuda del capitan de navfo D. Joa- 
quin Fidalgo, pidiendo se concediera B sus hijas Doña 
Tomasa y Doña Rosa la pension de Monte-pfo corres- 
pondiente á la clase de su difunto cuñado y tio de és- 
tas, el brigadier de la armada D. Joaquin Francisco Fi- 
dalgo. 

A la%omision de Guerra se mandó pasar una solici- 
tud de 10s oflciales del ramo administrativo de artillería 
del departamento de Valencia, en que pedian se derega- 
se la Real órden de 3 de Setiembre de 1805, que sena- 
aba las épocas en que debian empezar á disfrutar 10s 

nuevos sueldos con sus ascensos, sobre lo cual acompa- 
Haba el Secretario del Despacho de la Guerra los infor- 
mes del director general de artillería y de la Junta con- 
sultiva de Guerra. 

El mismo Secretario del Despacho, al contestar al 
ofkio que en 21 de Mayo anterior se comunicó al Go- 
bierno sobre haber declarado las Cortes la continuacion 
del abono en .los premios que habia obtenido en la car- 
rera militar D. Agustin Herrero, mozo de odcio y ma- 
cero de las mismas, sin considerar aquellos como un SI+ 

@ndo sueldo, y si una verdadera recompensa y distin- 

cion por SU constancia, decia que habiendo dado cuenta 
á S. M. de esta declaracion, se habia servido disponer 
SU cumplimiento; pero que siendo extensiva la genero- 
sidad del Congreso B 10s casos que pudieran ocurrir de 
la misma naturaleza, y conviniendo establecer una re- 
gla fija que los comprendiese, habia mandado se con- 
sultasen a las Cbrtes las dudas que habian ocurrido so- 
bre el particular, cuyos documentos se mandaron pasar 
á la comision de Guerra. 

A la de Diputaciones provinciales, un expediente 
promovido por la Diputacion provincial de Búrgos acer- 
ca de la recomposicion de un molino de propios, en la 
villa de Ontangas, para lo cual proponia un reparti- 
miento entre los vecinos, manifestando que en caso de 
no accederse á esta solicitud, se permitiera la venta de 
la Anca. 

A la de Hacienda, otro expediente promovido por el 
ayuntamiento de la villa de Mongalvo , provincia de Ara- 
gen, en solicitud de que se reparase su iglesia parro- 
quial, y pidiendo se destinase para la obra la parte ne- 
c&ria de los fondos sobrantes de la provincia hasta fin 
de Diciembre. 

A la de Ultramar se mandó pasar el expediente diri- 
gido por la Diputacion provincial de Leon de Nicara- 
gua, relativo á la division departidos de aquella prOVin- 
Cia, y establecimiento do jueces de primera insbxia, 
CUYa division creia arreglada la Audiencia territorial, Y 
apoyaba el Gobierno. 

A las comisiones de Comercio y especial de Hahn- 
da paso, para que se tuviese presente en la resolucion 
del expediente general, una exposicion de la Diputaciou 
provincial de Galicia, en que hacia algunas observacio- 
nes sobre el ramo de aduanas. 

A las mismas comisiones, y para igual fin, pss6 el 
informe de la Diputaoion provincial de Cataluiia, Con e1 
dictamen que en su vista habia expuesto la Junta de 
aranceles sobre la rectificacion de estos, y sistema dc 
aduanas, nbmero, posicion y habilitacion de las de di- 
cha provincia y de los contraregistros, con las variacio- 
nes que consideraba convenientes en los expresados 
aranceles, sobre lo que hacia presente el Secretario de1 
Despacho de Hacienda que el Gobierno estaba conforme 
con la opinion de la Junta y modificaciones indicadas 
por el Ministerio en 10 del corriente. 

Mandóse pasar á la comision especial de Hacienda e1 
expediente instruido que remitia el mismo Secretario de1 
Despacho, sobre las reglas que convenia dictar. Para la 
lfquidacion de los suministros hechos al ejercito en la 
pasada guerra, á fin de que las Córtes se sirvieran dc- 
terminar lo que estimasen conveniente, incluyendo mm- 
bien nota de los empleados, sueldos y gastos de Ias co- 
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misiones establecidas para la liquidacion, y copia de to 
das las órdenes 6 instrucciones dictadas en la materir 
desde el año de 1811. 

Pasó á la comision de Ultramar el expediente for. 
mado por la Diputacion provincial de la Habana sobre 
la division de partidos de aquella provincia, con la cua 
se conformaba el Gobierno, como tambien la Audiencir 
territorial, por haberla hallado arreglada. 

Mandóse pasar con urgencia á la comision ordinarir 
de Hacienda la planta que provisionalmente di6 S. M. i 
la Secretaría de Guerra por Real decreto de ‘7 de Junio 
del año próximo pnsado, con las alteraciones que el Se. 
cretario del Despacho de este ramo decia haber dictadc 
la esper.iepcia; manifestando al mismo tiempo las cau- 
sas de haber demorado hasta ahora su remision & lar 
Córtes, y añadiendo que S. M. esperaba el despacho dt 
este asunto antes de cerrarse las sesiones de la presentt 
legislatura. 

A la de Ultramar pasó el expediente remitido por t 
jefe político de la Habana, acerca del punto donde de- 
biese residir el juez de primera instancia del partido df 
Guanajay, en aquella provincia, á An de que en vi& 
de las razones que alegaban los procuradores síndicos 
de dicho pueblo y el de Mariel, las Córtes acordasen Ic 
que juzgasen conveniente al resolver el expediente ge- 
neral de division de partidos de toda la provincia. 

Habiendo recordado la Secretaría que en la sesion 
extraordinaria del 15 del corriente se habia mandado que 
quedase sobre la mesa la lista de las pensiones que con 
informe negativo presentó la comision ordinaria de Ha- 
cienda, se procedió 5 su lectura, y quedó aprobado el 
diegmen. La lista mencionada es como sigue: 

nLa comision ordinaria de Hacienda presenta á la re- 
solncion de las Córtes, informados negativamente, los 
expcdientes que á continuacion se expresan: 

El de Doña María del Cármen Leon y Camargo, SO- 

licitando una pension. 
El de Doña María Dolores Cárdenas, sobre qne se 

costee por el Estado la educacion de uno de sus hijos. 
El de D. Juan García y D. Tomas Lopez, monjes 

secularizados, sobre que se les aumenten sus pensiones. 
El de Doña Maria Manuela Lopez, en solicitud de una 

Pension. 
El de las hijas del bcnemerito D. Sinforiano Lopez, 

‘Obre aumento de pension. 
El de Doña Francisca Menchaca, en solicitud de una 

Pension . 
El de Doña María Vicenta y Doña María de la Esca- 

le% sobre aumento de pensiones, y que se declaren. vi- 
talicias. 

El de Doña Francisca Canosa, en solicitud de una 
*nsiOn 6 viudedad, por haber sido su marido POtirO 

de la k?retaria del Despacho de la Guerra. 
El de Doña Petra y Doña Teresa Guio, en solicitud 

de una pension . 
EI de Dolia Vicenta Joaquina Sanz del Castillo, en 

[t solicitud de que se declare vitalicia la pension que dis- 
fruta. 

El de Doña Antonia Valles, en solicitud de que se 
le conceda la pension que señalaron las Córks extraor- 
dinarias á las viudas de los que fueron muertos por los 
franceses. 

El de Doña Maria del Cármen de la Silva, sobre au- 
mento de pension. 

El de Doña Agustina Zabala, sobre rehabilitacion de 
una pension. 

El de Doña María Teresa Michelena, sobre que las 
Córtes revoquen su determinacion de 4 de Noviembre 
último, relativa á que no pudiese solicitar Monte-pío en 
atencion á la pension que disfrutaba. 

El de Doña Antonia Alvarez Polledo, en solicitud de 
una pension. 

El de Doña María Rafaela de Leon, en solicitud de 
que se haga estensiva á sus hijos la pension que disfruta. 

> El de Doña María del Pilar y Doi?a María Josefa Cor- 
tes, pidiendo que se les conceda una pension. 

3 El de D. Diego Sanchez Paniagua, sobre que se le 
? rebaje alguna cosa del arriendo de la encomienda de 
: Belvís de la Sierra. 

1 

3 

El del cura parroco de la iglesia de San Antonio de 
Cádiz, solicitando se exima del pago de derechos á ocho 
piezas de mármoles que han venido de Italia para las 
columnas del altar mayor. La comision opina que solo 
deben hacerse semejantes excepciones cuando éstas pro- 
duzcan el aumento de la riqueza pública 6 el fomento de 
alguna fábrica B establecimiento. 

El de Leon Valero, vecino de Novales, solicitando se 
le perdonen 696 rs. de la contribucion de 1819, que re- 
caudó como regidor, y se los robaron unos ladrones que 
le asaltaron en su casa. La comision, aunque halla com- 
probado el robo que se dice, no puede prescindir de lo 
que esta mandado por punto general, y es que sea do 
cuenta y riesgo de los alcaldes poner en tesorería las 
%ntribuciones recaudadas. 

El de D. Pedro Marzal é hijos, sobre que SC les en- 
treguen sin pagar derechos 84 fardos de cáñamo proce- 
lentes del extranjero, que arribaron 6 la Coruña des- 
?ues de puesto en práctica el nuevo arancel. 

El del ayuntamiento de la villa de Cazalla, solici- 
;ando no se enajenen unas tierras aplicadas al Crédito 
)úbiico como pertenecientes al santuario de Nuestra Se- 
íora del Monte. 

El de Doña María Dolores Valenzuela y Pizarro, en 
olicitud de que se le abone integra la pension de 9.000 
beales anuales que disfruta desde el año de 802, y que 
e ha rebajado la tesorería de Zaragoza conforme h lo 
lispuesto por las C6rtes por punto general. 

El de Doña Vicenta Mendal, sobre que se lo Señale 
tna pension en recompensa de los servicios patrióticos 
iue contrajo su hijo mayor , una de las víctimas sacri- 
Icadas por los franceses en Murviedro. 

El de varios consejeros de Estado jubilados, en so- 
icitud de que se declare no estar comprendidos on el 
eñalamiento de 30.000 rs. hecho 8. los ministros de lOS 
tros Consejos extinguidos, y sí en el caso del decreto 
e 2 1 de Enero de 18 12, por el cual todos los jubilados 
el antiguo Consejo quedaron con todos sus honores y 
ueldos. 

El de D. Manuel Valera, sobre que se le adjudique 
1 casa en que vive aplicada al Crédito público, en com- 
ensacion de 10.506 rs. que condujeron de su perte- 
encia los navíos Asia y San Pd-0 Alcántara, y fue- 

‘on trasladados á la tesorería de Cádiz en el año de 1810. 
583 
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El del ayuntamiento de la villa de Solera, solicitan- cl Gobierno 8 las CACTOS para SU aprobacion y permiso 
do se le perdonen 1850 rs. que le fueron robados en para el repnrtimiento de dicha cantidad. 
1820 , y estaban destinados al pago de la contribucion La comisiou ha visto y csaminado dctenidamen~ el 
general. presupuesto dc gastos, corno aaímismo los pcqurños re- 

El del procurador síndico de Villaverde del Sando- ! paros que ofrccc y acompoiia á su rcmision el jefe polí- 
val, provincia de Leon, sobre que se adjudiquen á aque- , tico, y halla que el presupuesto cstkí formxlo con la nla- 
110s vecinos, bajo de un censo moderado, las tierras que ’ yor csactitud y justa proporcion a la consulta hecha 6 
labran del suprimido monasterio de Bernardos. S. bl., es decir, a los gastos pnlcisos de dictas , secreta- 

El del ayuntamiento de la villa de Briones, provin- / ría y oficina de propios, COI1 10s glSt0s extraordinarios 
cia de Rioja, en sohcitud de que se admitan los créditos eventuales y coiuurws de la Diputacion. Y habiendo re- 
de suministros que hizo aquella villa, en compensacion flexionndo sobre los reparos ofrecidos, respetando el celo 
dc los atrasos de contribucion, que no pueden satisfacer del jefe político, observa que carcccu de fundamento; 
por la miseria en que se halla aquella tierra, asolada j pues unos se fundan en uu principio equivocado, crc- 
por las tormentas de 1816 y 1817. yendo que esto presupuesto SC extiende á los años succ- 

El de D. Pedro Gutierre2 Bueno, sobre que se le re- i sivos como regla, y solo es para el aiio constitucional 
habilite en el sueldo que tenin senalado desde cl aiio de ; próximo pasado, y los otros, además de adolecer del mis- 
1737, como catedrático de química. La comision opina mo vicio, son inexactos. Y aunque pudiera resultar al- 
no debe accederse å esta solicitud, en consideracion a 
que desde el año de 1799 , en que se suprimió aquella 
cátedra, ha estado disfrutando del sueldo hasta el dia sin 
obligacion alguna. 

El de Doña Josefa Beguer , en solicitud de que se le 
continúe la viudedad que se le concedió en 26 de Di- 
ciembre de 1803. La comision opina que solo deben 
abonarse B esta interesada las tres cuartas partes de los 
5. 000 rs. que gozaba, con arreglo á la resolucion de las 
Córtes de 9 de Noviembre del año pasado. 

El de Doña Josefa Marchanj, solicitando que en aten- 
cion a los servicios de su difunto marido en la marina, 
y b no disfrutar viudedad, se le conceda una pension. 

El de D. José de Villaceballos, coronel retirado, en 
solicitud de que no se le descuente de los sueldos poste- 
riores , sino de los anteriores á fin de Junio de 1820, 
el exceso entre lo que corresponde abonársele segun 
reglamento por el trasporte desde América á. la Penín- 
sula. 

El de D. Alonso Gomez Ramos, vecino de la villa de 
Alcántara, en solicitud de que se le conceda á censo 
redimible un terreno erial de la encomienda de Espar- 
ragal. 1) 

Entró á jurar, y tomó asiento en el Congreso, cl sc- 
nor D. Fernando Antonio Dávila, Diputado por Ciudad- 
Real de Chiapa. 

Dióse cuenta y quedó aprobado el dictamen que si- 
guo, de la comision de Diputaciones provinciales: 

((De órden del Rey, próvio el parecer del Consejo de 
Estado, SC previno B la Diputacion provincial de Madrid 
que formase el presupuesto de sus gastos fijos de dietas 
do SUS Diputados á Córtes, sueIdos y gastos de su secre- 
tarja, y los de la Contaduría de propios ; y que propu- 
siese la cantidad que debia exigirse á los pueblos de la 
provincia para su pago, que podria verificarse, median- 
m la aprobacion de las Cbrtes , aumentando proporcio- 
nalmente la contribucion directa, y por las mismas re- 
glas establecidas para esta. 

Rn su Consecuencia, y conforme á lo prevenido, la 
DiPutXiol~ provincial de Madrid presenta el presupues- 
to aproximado de gastos correspondientes al año cons- 
titucional, Y asciende todo ála cantidad de 332.000 rea- 
les vollon s segun consta del estado adjunto, que remite 

guna pequena demasía en cantidad de gastos connmcs 
de la Diputacion, corno son alquiler de casa, suscricio- 
ues de diarios, compra de libros, planos, esteras, earbon 
y demás, en lo que la comjsion uo advierte cl menor 
exceso, pues solo pone la cantidad de 25.000 rs., y 
mucho más que su rcgulacion no puede hacerse sino por 
un C~leulo de aprosimacion, es bien snbido que por el 
resultado de las cuentas que ha de rendir la Diputacion, 
segun previene la Constitucion, podrk modificarse 6 rc- 
formarse cualquiera equivocacion en la manera convc- 
niente. 

Por todo 10 cual la eomision opina que las Cúrtcs 
pueden aprobar, así el presupuesto de gastos que pre- 
senta la Diputacion provincial de Madrid, como el medio 
del repartimiento que ofrece para cubrirlos, aumentan- 
do proporcionalmente la cantidad de 332.000 rs. 5 la 
contribucion directa, y haciéndolo por las reglas estiz- 
blecidas por la misma. )) 

Aprobáronse igualmente los dictámenes que siguen: 
Primero. ((Las comisiones de Legislacion é InStruc- 

cion pública se han enterado de la exposicion dirigida 
a S. M. por la Junta de proteccion del Museo de cien- 
cias naturales, en la que reconociendo el distinguido 
mérito del Sr. Diputado D. José Rodriguez, y manifes- 
tando al mismo tíempo que en el ano de 1819 fue nom- 
brado por el Gobierno para dirigir el Observatorio as- 
tronómico, solicita de nuevo se le vuelva & entregar es- 
ta Comision, sin más sueldo por ahora que el que disfru- 
ta COmO profesor de astronomía, juntamenlk? Con la de 
componer el calendario y cuidar de la obra material de1 
mismo Observatorio. Las comisiones, que no ignoran que 
Por el plan y reglamento formado para la cOnservaciou 
de este establecimiento ae ordena que el catedratico de 
astronomía debe dirigir el Observatorio, no tienen duda 
de que el Sr. Diputado D. Jose Rodriguez CS su único 
director nato, sin necesidad de otro nombramiento, ni de 
que no ha perdido esta cualidad porque haya merecido 
la Confianza de su provincia nombrándole representante 
de la Nacion; antes al contrario se ve más obligado ti 
continuar sus tareas cientincas por una especie de gra- 
titud en favor de su Patria, que tan acreedora es a que 
SUS hijos le consagren todo genero de servicios, así POP 

la carrera de las armas como por la de las letras. Por 
ello estiman, juntamente con el Gobierno, que es muY 

útil y ventajoso fi la instruccion pública que el referido 
Sr. Diputado se encargue de la enunciada direceio* eo 
obsequio y beneficio de la enseiianza conn% por no 
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ser de ninguna manera incompatible con su principal 
destino. 1) 

Segundo. ctLa comision de Infracciones de Constitu- 
cion ha examinado el expediente de D. Manuel Acuña y 
bIalvar, canónigo de Santiago, en el que SC queja de las 
cometidas por D. Rafael Unqucrn, eubcolector de expo- 
lios de la misma ciudad, por sus proccdimicntos cu la 
reclamacion que hizo Acuna de 10s caudales cxistcntes 
de los que en otro tiempo le habian sido embargados B 
prctesto dc un figurado debito; y cn atencion á todo, opi- 
na que la solicitud con que concluye el referido Acuña, 
pidiendo la abolicion de los juzgados de la colccturía 
general de expolios y vacantes, con las demk autorida- 
des subalternas, debe pasar h una dc las comisiones de 
Legislacion. )) 

Tercero. clLa comision de Legislacion ha examinado 
la solicitud de D. Pedro Gonzalez Alvarez, en que pide 
SC le habiliten los dos años de práctica que ganó en los 
hospitales militares de campaña durante la última guer- 
ra con antelacion al grado de bachiller en medicina. 

Esta solicitud se halla apoyada por el Gobierno, y 
con cl informe favorable de la Junta suprema de medi- 
cina; y la comision no halla inconveniente en que se ac- 
ceda á ella. 

Cuarto. «La comision ordinaria de Hacienda ha cxa- 
minado los dos expedientes que el Secretario del Despa- 
cho de Hacienda remitió B las Cbrtes de órden del Go- 
bierno, reducido cl primero á que á D. Juan Torne1 se le 
perdonen los 261 rs. que está adeudando á la Hacienda 
pública, como tambien los 511 rs. de las costas de la 
ejecucion, atendido el deplorable estado de miseria á 
que se halla reducido con su numerosa familia, y haber 
siempre procedido con la mayor honradez y legalidad 
en cl desempello de su empleo, segun manifiesta el in- 
forme dc la Direccion de Hacienda pública, que el Go- 
bierno acampana; y en v;sta de todo opina la comision 
que las Cúrtes pueden acceder ai perdon que solicita. 

En cuanto al segundo, sobre si deben comprender 
los beneficios del decreto de las Córtes de 6 de Agosto 
ultimo á los defraudadores extranjeros de la renta de ta- 
bacos, la comision ha examinado la consulta del Conse- 
jo de Estado de 30 de Diciembre último, en que se dice: 
((El Consejo es de dictSmen que los extranjeros defrau- 
dadores están comprendidos como los nacionales en el 
citado decreto, tratándose de tabacos 6 géneros estan- 
cados, y por consiguiente sujetos á las mismas penas, 
Ya se agraven 6 modifiquen; y por lo que toca á géne- 
ros de algodon y demás de rentas generales que puedan 
aprehenderse, que no se haga novedad, puesto que las 
C6rtes en su citado decreto no la han hecho ni para na- 
cionales ni para extranjeros. 

pero advierte que el consejero D. Martin de Garay 
se separó del dictamen de la mayoría, poniendo SU vOt0 

Particular, en el cual opina que solo deberán disfrutar 
de la gracia del citado decreto los extranjeros que rcsi- 
dan entre nosotros empleados en cl comercio ú Otras ar- 
tes Útiles; pero que los que con barcos armados á viva 
fnerza, no viniendo & España desde su domicilio, 6 me- 
jor desde sus ladroneras, sino para hacer mal, estos de- 
ben conceptuarse enemigos públicos, como 10s cOnCep- 
tÚan todas las naciones civilizadas, y de ninguna ma- 
nera deben comprenderlos los alivios decretados Por las 
Górtes. 

En vista de todo lo cual, la comision opina que 
e1 expresado decreto dc las Cbrtes de 6 dc Agosto ulti- 
mo solo comprende á los extranjeros domiciliados en Rs- 
pafia para disfrutar del beneficio 6 gracia que en el se 

concede á los defraudadores de la renta de tabacos y 
demás rentas estancadas, únicas de que habla el tal de- 
creto. 1) 

La comision segunda de Legislacion, informando so- 
bre las adiciones hechas por los Sres. Lopez (D. Marcial) 
y San Miguel en la sesion ordinaria del 12 del corrien- 
te, al proyecto de decreto para facilitar el cumplimien- 
te de la ley de 27 de Setiembre sobre vinculaciones, era 
de opinion, en cuanto á la primera, que podia alladirse 
al primer artículo, al cual se dirigia, el párrafo siguien- 
te: ((Prestado el consentimiento por el inmediato, no 
tendrá accion alguna cualquiera otro que pueda suce- 
derle legalmente para reclamar lo hecho por virtud del 
convenio de su predecesor;)) y en cuanto á la segunda, 
que se aumentase al fin del art. 2.” la cláusula siguien- 
te: ((quienes por el valor de este acto y escudar su res- 
ponsabilidad llenarán las formalidades prescritas por las 
leYes generales del Reino, cuando se trata de un nego- 
cio de huérfanos y menores. 1) 

Las Córtes se conformaron con este parecer. 

Leyóse por segunda vez el proyecto de ley sobre el 
arreglo de la Milicia Nacional activa. 

En seguida se di6 cuenta del dictámen de la comi- 
sion especial de Hacienda, relativo á la consulta que cn 
25 de òlayo último hizo el Secretario del Despacho de 
la Guerra con motivo de las contfnuas reclamaciones que 
le habian sido dirigidas para que se pagasen en dinero 
efectivo los alcances que resultaban á favor de varios 
empresarios de Barcelona, y procedentes de suministros 
de víveres y vestuario hechos á algunos regimientos con 
la condicion expresa de que habian de ser satisfechos en 
aquella especie; acerca de lo cual decia la comision que 
sin embargo del corte de cuentas mandado hacer por 
punto general en el decreto de Q de Noviembre, de cu- 
yas resultas los cuerpos debian recibir sus atrasos en 
papel, podia adoptarse el medio que se tomó con el re- 
gimiento de Almansa con motivo de otra reclamacion de 
la misma naturaleza; siendo de dictámen: primero, que 
por regla general se adoptase igual medida en cuanto á 
los créditos que procediesen de vestuarios suministrados 
y no pagados, satisfaciéndoseles por Tesorería general 
de loa fondos destinados á los presupuestos para gastos 
imprevistos y con cargos á los anos y cuerpos respecti- 
vos; y segundo , que al comunicar esta resolucion al 
Gobierno, se le incluyese la exposicion de los empresa- 
rios de Barcelona para los efectos convenientes con ar- 
reglo á ella. Despues de algunas ligeras reflexiones he- 
chas por el Sr. SanciLez Salvador, se declaró el punto SU- 
ficicntemente discutido, y que habia lugar á votar; y 
habiendo observado el Sr. Ezpeleta que si no se preve- 
nia que los vestuarios habian sido hechos en virtud dc 
contrata, segun disponia la Real órden de 29 de Diciem- 
bre de 18 14, seria dar motivo & nuevas dudas y recla- 
maciones, convino la comision en esta idea, quedando 
aprobado el dictámen, y redactado el art. 1.’ en estos 
términos: ((Que por regla general se adopte igual medi- 
da en cuanto 6 los créditos que procedan de vestuarios 
suministrados con arreglo á contratas celebradas en vir- 
tud de la Real órdcn de 29 de Diciembre de 18 14, y 
que no hayan sido pagados, satisfaciéndoseles por Tc- 
sorería general, etc. )) 
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con eeh motivo presentó el Sr. Sanchez Salvador la 
indicacion siguiente, que admitida á discusion, se man- 
db pasar 6 la comision: 

((Que á IOS cuerpos que no se les haabonado la gran 
masa y que no han podido hacer SU VeStUariO pOI’ nO 

dArseles las gratificaciones, estando privados de él, é 
igualmente de lo que se da por razon dc estar vencido á 
cada soldado, lo que no han percibido en metálico Como 
debian, se les pague en esta especie. j) 

Al darse cuenta, para empezar la discusion, del dic- 
timen de la comision ordinaria de Hacienda sobre la in- 
dicacion hecha por el Sr. Gonzalez Allende en la sesion 
ordinaria de 24 de Marzo último, dirigida & que el GO- 
bierno enviase á. las Córtes una relacion circunstanciada 
de si estaban cumplidas y satisfechas todas las obliga- 
ciones militares y civiles en toda la Monarquía desde 1.’ 
de Julio de 1820, en que di6 principio el año ecouómi- 
co hasta el 1.’ de Marzo en que se abrieron las sesiones 
de la presente legislatura: y sobre las adiciones de los 
seaores Romero Alpuente y Conde de Toreno, diciéndo- 
se en la primera que se hiciese especial mencion del es- 
tado y pago de la Casa Real 6 de la asignacion hecha S 
S. M., y en la segunda que se diese una razon exacta 
de todas las entradas que hubiese habido desde 1.’ de 
Julio de 1820, manifestó dicho Sr. Conde de Toreno que 
respecto B que el Gobierno habia mandado hacer una 
visita en la Tesorería general, cuya determinacion po- 
dria ser el resultado de la discusion, ae suspendiese 
esta, ocupando el tiempo en los demís asuntos impor- 
tantes que se hallaban pendientes. Y habiéndose susci- 
tado algunas contestaciones sobre si se suspenderia la 
discusion de este asunto, presentó el Sr. Giraldo la in- 
dicacion siguiente, que fué aprobada: 

«Que se suspenda la discusion de este dictámen, sin 
que esta resolucion perjudique al buen nombre y opi- 
nion de los interesados.)) 

Lo fué asimismo la presentada por el Sr. Sancho, 
que decia: 

((Habiendo el Gobierno dispuesto que se le dé cuen- 
ta semanalmente del resultado de la visita que se prac- 
tica en la Tesorería general, pido que se envien todos 
esto5 partes semanales B las Córtes y que se lean en pú- 
blico. u 

Leybe 4 continuacion una exposicion presentada 
por el Sr. Diputado D. Antonio Quiroga, que decia: 

c&&or: cuando en 1.’ de Enero del año pasado me 
obligaron mis compañeros de armas á tomar el mando 
de un ejército que habia jurado perecer 6 quitar á su 
Pátria las cadenas, no me propuse otro dn ni tuve m8s 
deseo que el de verá los españoles libres. La reunion de 
las C6rtes y la verdadera libertad del Rey fueron los vo- 
tos del ejército, y el cielo, que los oy propicio, bendi- 
jo sus esfuerzos. 

El vacilante Trono de Fernando se ha consolidado 
con el restablecimiento de las leyes, y la Nacion, sujeta 
tanto tiempo B los caprichos de la arbitrariedad, se halla 
representada dignamente por muchos de aquelios varo- 
nes iluStre k quienes el ódio y la envidia condujeran 6 
18s Prkioses y 5 los destierros. 

&A qué otro premio pueden aspirar los que han con- 
tribuido á tan feliz acontecimiento? Por mi parte me 
considero premiado con que la Nacion haya aprobado 
mis servicios, y he visto con dolor que sus representan. 
tes, luchando con el deseo de mejorar mi fortuna y con 
la obligacion de economizar los intereses del Estado, lla- 
yan consumido tanto tiempo en conciliar estos objetos. 
Agradezco infinito; pero renuncio en favor del Erario 1~ 
pension que las Córtes se han servido conccdermc: 
mientras los españoles sean libres nada necesito, Y si 
dejaren de serlo no sobrevivirá-Antonio Quiroga.,, 

Concluida la lectura de esta exposicion, tomó la pa- 
labra, diciendo 

El Sr. GASCO: Al paso que admiro, y no puedo 
menos de encomiar altamente el nuevo rasgo de genero- 
sidad y aun heroismo de nuestro ilustre compañero cl 
Sr. Quiroga, me es muy sensible no poder acceder á sus 
deseos. Si se tratase de sus intereses y de una recom- 
pensa dada por consideracion hácia su persona, acaso 
yo entraria en sus ideas: pero se trata de un acto de 
justicia que la Nacion se ha hecho 5 sí misma, y creo 
que en manera ninguna las Cbrks deben acceder, 6 en 
caso de que accedan, debe ser sin perjuicio de la esposa 
é hijos de este ilustre caudillo, para que la Nacion no 
quede con una nota, por la que el que no estuviese bien 
enterado podria creer que era culpable de ingratitud. 
A.sl que yo, al mismo tiempo que elogio sus sentimien- 
tos, no puedo suscribir á sus deseos, y me opongo á que 
así ésta como cualquiera otra renuncia que pueda rc- 
producirse por los ilustres compañeros del Sr. Quiroga, 
se admita y se delibere sobre ella. 

El Sr. Conde de TORENO: Iba á decir lo mismo 
que el Sr. Gasco. El general Quiroga añade con esto Uu 
nuevo lustre á su gloria; pero me parece que las Córtes, 
haciéndose cargo de que han concedido este premio á 18 
familia de aquel caudillo, no pueden acceder á semejan. 
te súplica. 

El Sr. NAVARRO (D. Felipe): Abundo en las oPi- 
niones de los señores preopinantes, y añado que el ge 
neral Quiroga no tiene un derecho para hacerse más 
grande que las mismas Córtes, ni renunciar el decreto 
ie la Phtria en cuanto al agradecimiento que manifì@b 
0 sus libertadores, y por consiguiente no le considero e* 
libertad para hacer esta renuncia, pues es una señal de 
los deberes de la Pátria y do sus glorias, Ahora aparece 
:l general Quiroga más grande que nunca, puesto á ni- 
Pel con la generosidad y reconocimiento de justicia que 
18 Pátria da á los héroes que tanto han merecido, Y no 
hay razon para que la Pátria ceda en gloria al genera1 
3uiroga. Me opongo, por consiguiente á que se admita 
:sta renuncia. )) 

Declarado el punto discutido, las Córtes no admitic- 
ron la renuncia que hacia el Sr. Quiroga. 

Señalada para la sesion de este dia la discusien de* 
Proyecto de organizacion de la armada naval, Propuso 
:l Sr. Secretario Cfasco que para ahorrar tiempo Podrla 
Uitirse la lectura de todos los artículos, haciéndose 
solamente por titulos; y habiendo manifestado los seBoa 
*es Florez Es&& y Sanchez Sídtmi~r que siendo este un 
isunto largo y complicado, y sobre el cual debis Oirse 
$1 dict&nen de personas inteligentes, como se hsbia he- 
:he con la ley constitutiva del ejército, podria suspen- 
i%rse el tratar aobre $l en b presente legislatu~; á que 
B opuso el Sr. Z&wi~%, pidiendo que al menos quedase0 
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resueltos los titulos de Almirantazgo y Guardias mari- 
nas, de cuya opinion fue igualmente el Sr. Secretario 
del Despacho de Marina, indicando la necesidad que el 
Gobierno tenia de que se le diesen algunas bases para 
arreglar la marina, presentó el referido Sr. Florez Es- 
trada la indicacion siguiente, que fue aprobada: 

((Pido que no se discuta en esta legislatura el dic- 
tamen de la comision acerca de la ley orgánica de la 
armada naval. » 

Leyéronse las minutas de decreto sobre la cabaña 

Real; la que hacia extensivo el indulto á las causas sc- 
mejantes á las de Búrgos, Salvatierra, etc., y la del li- 
bre uso de la caza, las cuales se hallaron conformes con 
lo acordado. 

Habiendo anunciado el Sr. Pvesidmte que en Ia sc- 
sion extraordinaria de esta noche se continuaria la dis- 
cusion del Reglamento interior, y el proyecto de ley so- 
bre nuevas poblaciones cn América, se levantó la se- 
sion pública, quedando las Córtes en sesion secreta. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DTA 1S DE JUNIO DE 1821. 

Se ley6 y aprobó cl Acta de la sesion extraordinaria 
anterior. 

Se mandó pasar á la comision ordinaria de Hacienda 
una exposicion, que remitió el Secretario del Despacho 
de la Gobernacion de la Península, de Doña Blasa Lo- 
Pez, viuda de D. Manuel Carazo, administrador que fue 
de la estafeta de Almazan, solicitando se dispensase en 
su favor el art. 12, capítulo III del reglamento del Mon- 
te-Pi0 de correos, para que pudiese gozar de la corres- 
pondiente viudedad, mediante á haberse casado sin Ii- 
Wncia. 

mientras las Cbrtes establecian un plan uniforme de bc- 
ncficencia, que asegurase de un modo sólido la subsis- 
tencia de semejantes establecimientos. Las Córtes man- 
daron pasar este expediente á la comision de BcneA- 
cencia. 

A la de Instruccion pública una exposicion del 
ayuntamiento de Palma, pidiendo se permitiese en aque- 
lla ciudad el estudio público de la tercera enseñanza en 
el mismo establecimiento que SC destinase a la segun- 
da, en consideracion á las particulares circunstancias 
en que se hallan aquellas islas respecto del continente, 
cuya solicitud no creia el Gobierno fuese oportuna. 

A la misma mmision se mand6 tambien pasar una 
instaaCia documentada de Doña María Antonia Rodri- 
wez, viuda de D. Juan Per& de Olmedo, boticario ma- Dióse cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
yor que fué de la plaza de Málaga, en solicitud de que 
se le concediese alguna viudedad en consideracion B los 

cho de Gracia y Justicia, en que refiriéndose á otro do 

méri& y servicios de su difunto marido. Esta instancia 
26 de Mayo último, manifestaba haber evacuado cl Con- 

la remitió el Secretario del Despacho de Ia Guerra. 
sejo de Estado la consulta que en aquel SC dijo estar 
pendiente sobre secularizacion de religiosas ; y que cn 
su virtud habia acordado S. M. se dijese al Rdo. Nun- 
cio de Su Santidad que si consideraba extensiva su au- 
torizacion á la secularizacion de las monjas, SC sirviere 

Por el de la Península se devolvió informado el ex- acceder á las solicitudes de estas con la brevedad posi- 
Pediente de la junta directiva del hospital de Zaragoza, 
&br+e que se le permitiese continuar percibiendo varios 

ble; y que de no creerse con semejante facultad, tuvie- 
se & bien solicitar cuanto antes de SU Santidad la am- 

untos que tenis consignados aquel hospital, la ma- pliacion necesaria, por exigirlo así el bien de la Iglesia 
Jror Parte de los cuales los creIa el Gobierno contrarios y del Estado: previniéndose al encargado de España en 
Qo 8010 B las nuevas instituciones, sino tambien B los Roma solicitase igualmente de su Santidad la expresa- 
yWros principios de economía; pero manifestaba 
@@ hr Yw%@ad le habia hecho adoptw alg~C) de ellos 

da autorizacion para el Rdo. Nuncio, en el caso de que 
manifesfase 6sts en ka conteetacion, que deberia exigfr- 

584 
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sele á la mayor brevedad, no creerse facultado Para 
conceder dichas secularizaciones. Habiéndose pregunta- 
do si pasaria esti oficio á In comision Eclesiástica, Se 
suscitó una ligera contestacion sobre si habia 6 no ne- 
cesidad de ello, 6 si deberia manifestarse al Gobierno 
que convenia se procedicsc en esto COU alguna mis ac- 
tividad, lo cual produjo la siguiente indicncion del se- 
ùtr Giraldo: 

NQUC se diga al Gobierno que active con el celo que 
le CS propio la cxtension de la Bula para secularizaciou. 
de religiosas, exigiendo contestacion al Rdo. Nuncio, Y 
encargando al agente en Roma proceda con la mayor 
actividad. 1) 

Habicndose creido tambien inútil esta indicacion, 
pues era semejante á la que habia dado motivo 5 los 
oficios del Secretario de Gracia y Justicia, la retiró su 
autor. 

A la comision de bgricultura se mandó pasar una 
exposicion de los vecinos ganaderos de villa de Epila, 
en que manifestaban los obstáculos y embarazos que 
experimentaban de parte de los labradores, quienes á la 
sombra del decreto de las Cbrtes extraordinarias de 8 de 
Junio de 1813, tomo Xx11, no solo impedian que losga- 
nados pastasen en los terrenos de su pertenencia, aun 
despues de levantados los frutos, sino que imposibilita- 
ban el paso para las caiíadas y abrevaderos, cuya con- 
ducta iba á destruir toda la ganadería de aquel país; y 
solicitaban que para remediar este daño tan trasccnden- 
tal, declarasen las Córtes que los acotamientos autoriza- 
dos por el citado decreto no deben extenderse á las he- 
rcdndcs abiertas en los montes comunes y vecinales, y 
:i los dembs terrenos en que por justos titulos los gana- 
¿lcros tenian adquirido el derecho á aprovecharse de los 
pastos dcspues dc levantados los frutos. 

Llamó el Sr. Conde de Tomo laatencion de las Cbr- 
tes sobre la necesidad de que se excitase el celo del Go- 
bierno para que atendiese á las viudas de militares en 
el pago de sus asignaciones; y preguntó á la Secretaría 
si se habia comunicado á aquel la resolucion tomada por 
las Córtes á propuesta del Sr. Cepeda sobre este particu- 
lar. Contestó el Sr. Secretario Valle que no se habia co- 
municado, porque habiéndose tomado aquel acuerdo en 
la última sesion extraordinaria, y no pudiendo la Secre- 
taría comunicar ninguna rcsolucion hasta que estuviese 
aprobada cl Acta por las Córtes, lo cual acababa de ve- 
rificarse, no habia podido tener efecto; pero que se ha- 
ria al instante. Indicó el Sr. Giralda que convendria que 
esta medida se hiciese extensiva á las viudas que d+ 
pcndian de los demás iWonte-píos; y el Sr, Maal$n Tauste 
presentó la siguiente idea, que fué aprobada: 

((Pido á las Córtes que el oficio que ha de pasarse 
al Gobierno en virtud de la proposicion aprobada del se- 

nor Cepeda, se extienda á las viudas y huérfanas que 
cobran pensiones del Monte-pi0 de empleados.)) 

Hizoso la segunda lectura de la proposicion que pre- 
sentaron los Sres. Paul y Canabal en la sesion de 19 de 
b!aYo último, sobre la inteligencia del art. 129 do la 
Constitucion acerca dc las escalas dc los cmploados ci- 
viles, militares y oclesi8sticos. Admitida esta proposi- 

clon, Sc mandd pasar & la Comision segunda de Legis- 
lacion. 

Leyóse el siguiente dickímen: 
((Las comisiones de Hacienda y Comercio hau visto 

las representaciones de los pescadores mareantes y cO- 
merciantes de salados de la isla de la Higuerita, nueva 
poblncion do CO~OIIOS en la costa ùc Sevilla (V&T la se- 
sion de 28 de JIayo); y enteradas de las grandes utilida- 
des que ha dejado y deja al Erario este ramo de indus- 
tria, y crecidas cantidades de sal que tiene pagadas an- 
teriormente este pueblo & pesar de los quebrantos y p&r- 
didas que ha sufrido desde la última guerra, sou de dic- 
támen quedebiendo las Córtes oir con tanta más benigni- 
dad SUS clamores, cuanto proceden de una contribucion 
indirecta que se cobraba con más desigualdad y dureza 
que la directa, y hallándose unas y otras comprendidas 
en el decreto de 27 de Octubre ultimo, las Córtes deben 
acceder 6 la súplica de los habitantes de aquella isla: en 
términos que, consultando por una parte las necesida- 
des de la Hacienda pública, que no es justo sufra detri- 
mento por las sales que compró y coste6 para su surtido, 
y promoviendo por otra parte este género de industria 
en una nueva colonia de pescadores, tan digna de ser 
fomentada, se ordene al Gobierno que, deduciendo dc la 
totalidad de los débitos de sales de la Higuerita el im- 
porte total del número de fanegas de sal al pií! de f6- 
brica y gastos de conduccion á aquellos alfolíes , so les 
admita el pago del resto 6 déficit en vales Reales 6 Cr& 
ditos liquidados, con esclusion de recibos de suminis- 
tros, segun lo decretado últimamente por las CÓrkS.)) 

Leido este dictámen, expuso el Sr. Sa&ez Saloador 
que habia sido testigo presencial del gran consumo de 
sal que se hacia en este pueblo, y que la habia pagado 
á un precío muy subido; y creyó por lo mismo muy jus- 
t0 que se tuviese alguna consideracion con unos nuevos 
pobladores, que á la par de SU aplioacion, se veian Pri- 
vados en aquel suelo hasta de las cosas más precisas 7 Y 
tanto, que tenian que ir á buscar el agua á media legua 
de distancia; pero advirtió que respecto delaño COrrien- 
te debia hacerse una excepciou que no hacia la comi- 
sion; pues dc lo contrario se entenderia que la gracia 
que se concedia por los débitos atrasados, se oxtendia 
al año presente económico, para lo cual no habia moti- 
VO, pues la sal se les entregaba con anticipacion, te- 
niendo todo un aiío para poder satisfacer su importe. 

Tambien tuvo el Sr. Azada la solicitud de esta co- 
lonia de catalanes por muy justa y digna de la conside- 
racion de las Córtes; pues siendo un pueblo de unos 230 
vecinos á lo más, producia á la Hacienda pública sola- 
mente por el ramo de la sal tanto como alguna Provine 
cia, particularmente desde cl afro de 1815 ac& Y ha- 
biendo sido aliviados por las Córtes los demás Pueblos 
en el pago de las contribuciones directas é indirectas ‘* 
lo que éste habia sido siempre sumamente exacto! JI’ 
podia menos de merecer tambien algun alivio de parte 
de las Cúrtes un pueblo industrioso, pero falto de nume- 
rario de resultas de la invasion francesa; Y así opinó 

que se le condonasen los atrasos que tuviese Por el ra- 
mo de sal, deduciéndose á lo más lo que la Hacienda 
nacional hubiese gastado en conducir la sal á los alfo- 
líes. Añadió que esta colonia era tanto más acreedora ’ 
esta gracia, asl como las nuevas poblaciones de ída- 

lucía habian merecido otras á las Córtes, cuanto que 
aquella no habia costado un real al Estado, Y todo ha- 
bia sido fruto de la. industria y aplicacion de Ios catala- 



Dcs; circunstancis que merecia tenerse muy en consi- 
deracion. 

Las Córtes se sirvieron aprobar el dictámen de la 
comision. 

Leyósc el siguiente: 
(th la comision segunda de Legislacion SC ha pasa- 

do una indicacion del Sr. Tapia, en que pide se devuel- 
van ó. todos los interesados las multas que se les exi- 
gieron como pena por su adhesion al sistema constit.u- 
cional, y una representacion documentada de D. RIa- 
nuel Montaiío, vecino del Puerto de Santa blaría, para 
que se le devuelva la multa de 500 ducados que se le 
impuso por igual motivo y acredita haber satisfecho 
mediante Ietra librada ii la orden del Duque del Infan- 
tado, como tambien las costas en que él y su difunto 
yerno D. Manuel Gali fuerou condenados. 

Sobre una y otra materia tienen dadas las Córtes 
dos recientes resoluciones. 

En 5 de Abril del corriente año acudieron a ella cl 
Duque de Noblejas y 48 ciudadanos más, de los cuales 
algunos habian sido Diputados, y todos procesados y 
castigados desde el 4 de hlayo de 18 14 por sus opinio- 
IKS políticas, solicitando entre otras cosas que se decla- 
rasen nulos y atentados los procesos, y que por el Teso- 
ro público 6 por quien correspondiera se devolviesen á 
los complicados en las causas las multas y costas que 
SC les hubiesen exigido, y el importe de los gastos que 
les fueron ocasionados por su conduccion á los presi- 
dios, castillos y confinaciones, en virtud de las senten- 
cias y órdenes por que fueron condenados. Remitido es- 
te recurso á una comision especial, fue de parecer que 
declarar nulos y atentados los procedimientos seguidos 
Contra los ex-Diputados seria inútil, porque declariin- 
dolos la Constitucion inviolables en sus opiniones, todo 
lo que hubiese atacado este principio era nulo; y que en 
cuanto á los demás ciudadanos, no eran las CSrtes las 
que podian hacer aquella declaracion, negada á sus atri- 
buciones, y solo concedida á los tribunales, á los cuales, 
si 10 juzgaban conveniente, debian dirigir esta clase de 
recursos; que en cuanto á la devolucion decostas, mul- 
tas y demás gastos que habian sufrido, no creia la co- 
mision las abonase el Tesoro público, puesto que segun 
habia llegado á entender, no ingresaron en él las mul- 
tas, y se entregaron en todo 6 parte á hospitales y ca- 
sas de beneficencia; y respecto 6. las costas y demAs 
gastos ocasionados injustamente, les quedaba el recurso 
de repeticion contra quien hubiese lugar para su resar- 
cimiento; debiendo observarse, por otra parte, que al- 
BunOs de los procesados habian sido remunerados COC 
empleos, otros reintegrados de sus sueldos y uno pen- 
sionado, y que si otros no habian sido todavía premia- 
dos, podian acudir al Gobierno, que deberia atenderles 
con preferencia en los empleos vacantes, como estaba 
Prevenido por las C6rtes. Este dictámen fué aprobado 
en todas sus partes en la sesion pública del 5 del cor- 
riente. 

Casi al mismo tiempo hicieron otro recurso D. Juan 
Nepomuceno Ezcudia y siete ciudadanos más, vecinos 
de la Coruùa, pidiendo se les devolviesen las mul- 
tas que ademiis de las penas corporales se les impusie- 
Pon á Consecuencia de la causa que SC les formó en el 
año de 1814 por la comision llamada de Justicia, y 
acreditaron con las correspondientes cartas de Pago ha- 
ber entregado en Tesorería. Pasado este recurso á la co- 
misiOn primera de Legislacion, dijo que no r%onOCien- 

do derecho alguno en el Tesoro público B estas cantida- 
des, no podia menos de reconocer á los interesados 
acreedores á que se les devolviesen las multas, dejándo- 
les á salvo el derecho á daños y perjuicios; y las Córtes 
en sesion pública de 8 del presente mes aprobaron igual- 
mente este dictámen. 

Por eatas dos resoluciones se advierto que las Córtes 
no han considerado ser de sus atribuciones, sino del po- 
der judicial, cl declarar por nulos los procesos formados 
contra los ciudadanos que al mismo tiempo no hubiesen 
tenido la calidad de Diputados, y el mandar devolverles 
las costas que se hayan exigido ni los gastos ocasiona- 
dos; y que si en la primera tampoco mandaron restituir- 
les las multas, fué bajo el concepto de no haber entrado 
en el Tesoro público , sino entregidose en todo 6 en par- 
te á hospitaIes y casas de beneficencia, como expresó la 
comiaion lo habia llegado á entender; pero en la segun- 
da, en que se hizo constar que las multas impuestas ha- 
bian entrado efectivamente en la tesorería del ejército de 
Galicia, las mandaron devolver. Por todo lo cual, la co- 
mision, atenta al espíritu de la resolucion de las Córtes 
de 5 del corriente, y á la letra expresa de la de 8 del 
mismo, opina que deberàn devolverse á todos los proce- 
sados y condenados por su adhesion al sistemaconstitu- 
cional desde el alio de 1814 las multas que acrediten 
haber entrado en el Tesoro público 6 se les hayan exigi- 
gido por el Gobierno, reservándoles su derecho en cuan- 
to 4 Ias costas y perjuicios, para que usen de él donde y 
contra quien corresponda.» 

Conviniendo los Sres. Gis6ert y Cepero con los últi- 
mos puntos de que habla la comision, manifestaron que 
no podian menos de oponerse al primero, relativo a que 
los que fueron perseguidos por amantes de las nuevas 
instituciones tuviesen que pedir ante tribunal competcn- 
te la nulidad de todo cuanto contra ellos se hubiese he- 
cho, lo cual, en concepto de estos dos Sres. Diputados, 
tenis inconvenientes muy graves; y que si dentro del 
Congreso habia algunos dignos compañeros suyos que 
por haber sido elegidos por sus provincias y admitidos 
en las Córtes no habian necesitado de semejante decla- 
racion por constar ya por un acto tan terminante y po- 
sitivo que no habian desmerecido en nada por haber sido 
procesados, siendo, por el contrario, un mérítc m&s rc- 
levante, creian que este era un motivo muy suficiente 
para que las Córtes declarasen nulos y de ningun valor 
todos los procesos de igual naturaleza formados contra 
todos los demás que habian sido perseguidos y no teuian 
el testimonio que habian recibido de sus provincias 10s 

que habian sido nombrados Diputados para reprcsentar- 
las en el Congreso. 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y no 
obstante lo expuesto, el dictamen fué aprobado. 

Tambien se sirvieron aprobar las Córtes ~1 dictámcn 
de la comision de Libertad de imprenta acerca de la con- 
sulta hecha por el alcalde primero constitucional da csta 
muy heróica villa con motivo de haberse excusado Don 
Manuel Garrido, redactor tercero de este Diario de cór- 
tes, y D. Antonio Llagunero , oficial segundo de la Sc- 
cretaría de las mismas, de ejercer cl cargo de jucccs do 
hecho en el juicio del papel titulado Condiciones y sem- 
$lanzas de los Diputados á COrtes (Ve’ase la sesion extraordi- 
naria de 28 de Mayo îiltimo), por tratarse de un papel en 
que se atacaba directamente al Congreso, de quien in- 
mediatamente depcndian, como tambicn sobre la con- 



ducta que deberia observar un alcalde COnStih%XU3l er 
el caso de que un juez de hecho fuese denunciador Y lc 
tocase juzgar en su propia denuncia: sobre Cuyos dos 
puntos opinaba la comision que cuando un juez de he- 
cho sea denunciador y le toque juzgar en su Propia de- 
nuncia 6 se halle comprendido en esta 6 bien pertenezca 
j una corporacion atacada en el impreso, no puede ejcr- 
cer el oficio de juez de hecho por el interés personal que 
tiene en semejantes casos, no debiendo ser juez y parte 
á, un mismo tiempo. 

La comision de Diputaciones provinciales presentó 
su dictamen acerca de las exposiciones de la de Jaen, 
proponiendo arbitrios para costear los gastos de forma- 
cion de expedientes instructivos sobre repartimiento de 
baldíos (Véase la sesion de 30 de Abril tiltimo), CUYO dic- 
tamen se hallaba concebido en estos términos: 

((La Diputacion provincial de Jaen expuso al Gobier- 
no que conforme al art. 1.’ del decreto de 8 de Noviem- 
bre último, señal6 el tiempo en que debian los ayunta- 
mientos formar los expedientes instructivos para repar- 
timientos de baldíos, y que habiendo manifestado care- 
cer de fondos para costear los gastes necesarios al 
efecto, proponia que para cubrirlos se enajenasen terre- 
nos de propios, preflriendo los postores á metálico. La 
misma Diputacion, con fecha posterior, representó que 
para facilitar la ejecucion del citado decreto, habia acor- 
dado que los ayuntamientos usasen de los caudales de 
pósitos con calidad de reintegro de los que se señalasen 
para estos gastos; todo lo que pasó el Gobierno B las 
Córtes para la resolucion conveniente 

La comision de Diputaciones provinciales, conven- 
cida de lo mucho que importa el que tenga pronto y 
debido cumplimiento el decreto de 8 de Noviembre, que 
trata de repartimiento de terrenos de propios y baldíos, 
y de 10s embarazos que ofrece á esta operacion la falta 
do fondos para costear los gastos precisos de ella, opina 
que la medida tomada por la Diputacion provincial de 
Jaen autorizando B los pueblos para que cubran dichos 
gastos con los caudales de su p6sito, es justa y arregla- 
da, Y que como tal pueden aprobarla las Córtes, que sin 
embargo resolverán lo que crean mas justo.)) 

A propuesta del Sr. dloreno Querra se mandó sus- 
Pender cstc negocio hasta que se diese cuenta de ot.ro 
general, relativo al mismo objeto, que hahia despacha- 
do y presentaria la misma comision. 

Conformfrronsc las Córtes con el siguiente dictámen: 
((La comision de Bellas Artes no ha podido menos de 

ver Con suma satisfaccion la propuesta del ayuntamien- 
to constitucional de CNdiz y la generosidad de sus dos 
alcaldes D. José Vicente Durana y D. Pedro de la Puen- 
te, quC á Sus expensas costean el monumento que aque- 
lla corporacion ha acordado erigir en la parte exterior 
de la iglesia do San Felipe Neri de dicha ciudad para 
Perpetuar la memoria de haberse discutido y sancionado 
on el referido edificio la Constitucion política de la 
Monarquía espa5ola. Acompaña á la exposicion del 
aYunhnient0 la inscripcion que deberá ponerse en el 
monumento, Y acompañaba tambien el disefio de éste, 
que Por desgracia SC extravió primero con toda el expe- 
dionm, que dcbia parar entre los papeles del difunto se- 
iior Diputado D. José Vargas Ponce, y del que luego 

debe haberse extraviado igualmente un duplicado, que 
parece se envió, y tampoco ha llegado á la comisiona 
Esti, sin embargo, considerando que en la ciudad de 
Cádiz eXid una academia de Bellas Artes, donde se ob- 
servan las reglas del buen gusto, y que se halla en- 
torpecido este asunto desde 20 de Octubre del ao pa- 
sado en que el ayuntamiento de Cádiz dirigió su Prim+ 
ra exposicion, es de dictámen que para no demorar más 
á dicha corporacion y al digno pueblo que representa, 
la ejeCUCiOU de UU proyecto de tan útil ejemplo, pueden 
acordar laS Córtes que se manifieste á los expresados al- 
caldes y ayuntamiento constitucional de Cádiz el esp+ 
cial agrado con que han oido un plan que acredita tan 
puro y desinteresado patriotismo y tan ilustrado celo, y 
que consultando el diseño con la mencionada acade- 
mia de Bellas Artes de aquella ciudad, y de acuerdo con 
la Diputacion provincial, lleve 5 cabo una empresa que 
tanto honrará á, los que la han promovido y costean.» 

Leyóse el siguiente dictamen : 
ctLa Comision de Libertad de imprenta ha examina- 

do el reglamento de la Junta de protoccion do ésta; y 
habiendo hecho en él algunds modificaciones, lo presen- 
ta á las Córtes, siendo de dictamen que estas pueden 
aprobarle en los términos siguientes: 

CAPITULO PRIMERO. 

De Za fama y éepenáientes dd Ea Jwda. 

Articulo 1.’ La Junta se compondra de los siete in- 
livíduos que prescribe la nueva ley de libertad de im- 
prenta, y de un secretario nombrado por ella, y quo no 
sea individuo suyo. 

Art. 2.’ Sera presidente de la Junta el primero de 
ms indivíduos en el órden del nombramiento, segun lo 
?reviene la misma ley. 

Art 3.” El presidente resumirá y propondrá las 
Xxestiones para su discusion y votacion; firmará. Con el 
secretario los oficios que se dirijan á los Secretarios do 
ras Córtes y á los del Despacho: rubricará con el secre- 
tario las actas en el libro que las contenga; hara guar- 
dar el órden y decoro que debe haber en las sesiones; 
convocará á las juntas extraordinarias. 

Art. 4.” En los casos de enfermedad, auSenci% 6 á 
falta del presidente, ejercerá interinamente SUS funcio- 
oes en la Junta y fuera de ella con el título de viwPre- 
sidenk el mas antiguo de los concurrentes por el órden 
de su nombramiento. 

Art. 5.” La Junta tendrá, en la correspondencia dc 
oficio el tratamiento de excelencia. 

Art. 6.” El secretario deber8 ser sugeto de Probidad 
y conocida instruccion, y digno por todas Sus circuns- 
;ancias de la confianza de la Junta. Asistir6 á las seslo’ 
les; dar8 razon de los negocios que hayan de tratarse’ 
extenderá el acta, que deberá quedar sentada en un libro 
destinado al objeto, rubricada por el presidente Y Por “’ 
levará la correspondencia de la Junta con todas las aU- 
ioridades que deban tenerla con ella: tendrá a su cargo 
)tro libro en que se Ponga la opinion de la Junta sobre 
os escritos que se examinen en ella con arreglo a lo 
lispuesto en IOS artfculos 4.O y 5.‘, titulo Z. de la nueva 
.ey, y dati las certifieaeione~ que la Junta le mande* 
Disfrutará el sueldo de 12.000 ra. anuales. 

Art. 7.P Habrá por ahora un oficial escribiente, cou 
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la dotacion de 6.000 PS. para que auxilie al secretario 
cn el desempeño dc su encargo. 

Art. 8.” Habrá tambien un portero con la dotacion 
de 300 ducados, que practicará personalmente las dili- 
gencias precisas del servicio, preparará la sala de las se- 
siones y asistirá á. la puerta mientras SC celebren. 

Art. 9.’ Será privativo dc la Junta el nombramiento 
de secretario y demás dependientes suyos en todas sus 
vacantes, dando aviso del primero á las Córtes 6 su di- 
putacion permanente, al Gobierno y it las Juntas de Ul- 
tramar. 

Art. 10. Será igualmente privativo de la misma el 
separar á estos indivíduos cuando lo juzgare necesario. 

Art. 11. En caso dc vacante en alguna plaza de Ia! 
do la Junta por cualquiera causa física 6 legal, dar8 la 
Junta parte de clla h las Córtes para que procedan 6 nuc- 
VO nombramiento. 

Art. 12. Los indivíduos de la Junta no tendrán suel- 
do ni emolumento alguno por el desempciio de este en- 
cargo. 

Art. 13. Si alguno de los vocales dc la Junta fuere 
empleado público, el Gobierno no podrá mientras que 
ejerza este encargo separarle de su destino ni trasla- 
darle á otro sin prévio conocimiento y aprobacion de las 
Córtes . 

Art. 14. Los sueldos del secretario, escribiente y 
portero y los gastos de la secretaría SC suplirán por la 
Tesorería de Córtes, aprobándose por éstas 6 por su di- 
Putacion las cuentas que presentare el secretario de la 
Junta con el V.” B.” de su presidente. 

CAPITULO II. 

De las sesiones de la Jtinta. 

Art. 15. La Junta se rcunirá en cl local que se Ic 
Proporcionará á este fin en el edificio mismo en que se 
reunan las Córtes, como una de susdependencias. Mien- 
tras CSI% local se prepara del modo correspondiente, sc- 
Wirá reuniéndose en el mismo sitio que hasta aquí. 

Art. 16. Habrá una sesion ordinaria todas las SC- 
manas, en la cual se evacuarán los negocios corrientes. 

Art. 17. AdemBs de estas juntas ordinarias habrá 
sesion extraordinaria siempre que la gravedad 6 urgen- 
cia de algun negocio lo requiera, y en este caso serán 
citados todos los vocales. 

Art. 18. Cuando algun indivíduo no pueda asistir 
Por indisposicion ú otro motivo, lo avisará al presidente. 

Art. 19. Las sesiones empezarán por leer& el ach 
de la junta anterior. 

Art. 20. ~0s negocios se decidirán á pluralidad ab- 
soluta de votos. 

Art. 21. En la extension dc los acuerdos se expro- 
sará la decision de la Junta con los fundamentos que le 
han motivado y el número de votos que se hayan reuni- 
do en pr6 y en contra de la resolucion. 

Art. 22. Las votaciones se harán por el órden del 
nombramiento, empezando por el mfk moderno. El pre- 
sidente votará el postrero. 

ti. 23. Ningnn indivíduo podrá vO& sobre asnn- 
ti 6 cuya vista no haya asistido; pero cuando habiendo 
@htXwrido á ella no pudiere asistir personalmente el dia 
‘de la, votacion, podrá hacerlo por escrito dirigiendo su 
voto al presidente en pliego cerrado. 

Art. 24. Cualquiera indivíduo tiene accion 6 que su 
Voto particular SB ponga en las actas por referencia; 
nw siempre constarán íntegros en el libro que ha de 

contener los juicios de la Junta sobre los escritos que se 
examinen cn ella. 

CAPITULO III. 

De las Jmtas de Ultramar. 

Art. 25. Las Juntas de Méjico y Lima se compon- 
drán del mismo número de indivíduos que la de la ca- 
pital, y tendrán cn la correspondencia de oficio el tra- 
tamiento de señoría. 

Art. 26. Atendiendo á la diferencia dc poblacion, 
la de Manila se compondrá de solos cinco vocales. 

Art. 27. Estas Juntas se reunirán ene1 mismoredi- 
ficio en que tengan sus sesiones las Diputaciones de 
aquellas provincias. 

Art. 28. Sus gastos y sueldos del secretario y de- 
mAs dependientes se satisfarhn por las Diputaciones pro- 
vinciales de los fondos que tienen & su disposicion y ba- 
jo las mismas formalidades que los de la de bladrid. 

Art. 29. Se arreglarán en todo lo demás á lo dis- 
puesto en los artículos contenidos en los capítulos pre- 
cedentes. 1) 

Este reglamento fué aprobado en su totalidad, sin 
discusion alguna. 

El Sr. Presidente nombró para la diputacion que ha- 
bia de presentar 6 S. M. varios decretos con carácter dc 
ley, & los 

Sres. García Pagc. 
Paul, 
Casaseca. 
García Sosa, 
Lagrava. 
Hermosilla. 
Rey. 
Novoa. 
Lorenzana. 
Cosío. 
Romero, 
Lopez (D. Patricio): 
Moreno. 
Amati. 
Gasco. 
Allende. 

Tambien nombró cl Sr. Presidente como agregados 
á la comision especial de Hacienda para hacer extensi- 
vo á las provincias dc Ultramar el sistema de Hacienda, 
á los 

Sres. Murphy. 
Murguía. 
Apartado. 
Teran. 
Paul. 

Conforme á lo anunciado por el Sr. Prcsidentc en la 
sesion ordinaria de este dia, se continuó la discusioI1 del 
Reglamenti para el gobierno interior de C%rtcs. (Véase 
la sesion estraordinaria anterior.) 
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CAPITULO XVII. 
1. Art. 190. Cuando el Rey asista al juramento del 

De lo pe debeIb hacer las Córtes ei el nakmieato del Prík?- 
1 Príncipe de Astúrias, tendrá S. A. su asiento, sin dosel, 

cipe de .Astzirias y de los I?Lfmlttes; reconocimiento del Prín- 
un escalon más abyo de la meseta en que cst6 cl Trono 

&pe de Astú,riaspor Zas Córtes, y del juramento pue dste deóe ! 
que ocupa S. M., y á su derecha. 

hacer en ellas. , / 

hrt. 182. Las Córtes nombra& dos Diputados pn- I 
ChPITULO XVIII. 

rfi que asistan U, la presentacion que se hace en el pala- / Del orden y gobiertio interior del edQ?Rcz’o de las Cbrtes. 
cio do 8. M. de los hijos é hijas del Rey y Príncipe de / 
Astúrias inmediatamente despues de su nacimiento. j Art. 191. HabrB una comision compuesta del Pr+ 

Art. 183. Asistirán igualmente al bautismo de los j sidcntc, y en SU dcfccto del Viccpresidcnte de las Cór- 
hijos é hijas del Rey y del Príncipe de Astúrias, y fir- tcs, del Secretario mas antiguo y dc cinco Diputados, 
maráu al pie do la partida de su bautismo, que serri re- i encargada del órden y gobierno interior del edificio de 
frcudada y legalizada per el Secretario de Gracia y ; lqs mismas, y de la observancia de las ceremonias y for- 
Justicia. 1 malidades establecidas en este Reglamento. 

Art. 184. SC extenderán por duplicado estas parti- Art. 192. Esta comision cuidará de dirigir las obras 
das con las formalidades prevenidas en el artículo ante- y reparos que convcngil hacer para la conservacion y 
rior, y una de ollas original SC pasará por cl mismo Se- ; seguridad del edificio de las Córtes, B cuyo fin habrá uu 
cretario ii las Córtes, para que leyéndose cn ellas so ingeniero 6 arquitecto nombrado por las Córtes, el cual 
custodie en su archivo. dependerá inmediatamente de esta comision y ejecutará 

Art. 185. En las primeras Córtes que se cclebrcu ’ sus órdenes. 
dcspuea del nacimiento del hijo primogúnito del Rey, / Art. 199. La misma estará encargada de la redac- 
ser& aquel reconocido Príncipe de Astúrias, sucesor de cion del Diario de las discusiones y de su impresion, se- 
la corona por un decreto que so publicará en la forma gun lo dispuesto en el art. 94, mientras que las C6rtcs 
ordinaria en toda la Monarquía. Lo mismo se ejecutar& no acordaren otra cosa sobre este punto. 
si las Córtcs estuvieren reunidas al tiempo de su naci-. Art. 194. Todos los subalternos y dependientes do 
miento. Antes de la oxpedicion de este decreto se leerá las Córtes estaràn bajo las órdenes de esta comision cn 
culas Córtcs la partida do bautismo, que deber,2 estar le- el ejercicio de sus funciones, excepto la SoCrotaría Cn 
galizada, segun se ha dicho eu los dos articulos ante- las de su instituto. El Presidente comunicará las 6rdc- 
riores. nes que convengan á todos los subalternos Y dopeu- 

Art. 186. Una diputacion compuesta de 24 indiví- dientes. 
duos lwesentará al Rey cl expresado decreto, cumpli- / Art. -195. Si SC cometiere algun exceso 6 delito dcu- 
nlcntando al mismo tiempo á S, M, por tan feliz suceso. 

Rrt. 187. 
tro del edificio de las Córtes, pertenecer8 á esta comi- 

Cuando el Príncipe do Astúrias llegue á sion detener á la persona 6 personas que aparecieren 
la cd;ld de 14 anos, las Córtcs, ii se hallasen rouiidas, 
ú las primeras que SC celebren despues, oficiar&n por 
medio dc sus Sccrctarios al dcl Despacho de Grncia y 
Justicia, a fin dc que dando parte á S. M., tenga a bien 
scilalar cl din y hora en que cl Príncipe Ic Astúrias de- 
bcrií pasar á las Córtcs ú hacer el juramento prescrito 
011 el art. 212 dc la Constitucion; y el Secretario del 
Despacho avisari 6 las Córtcs cl dia que cl Rey señalare, 
csprcsando si S. M. tcndrii ó no á bien asistir á este 
acto. 

culpables, poniéndolas dentro del edificio’ bajo la com- 
petente custodia, y practicar las diligencias necesarias 
para la averiguacion del hecho; en cuyo estado, si rc- 
sultaren motivos suficientes para proceder, se entrCW 

rh dentro de veinticuatro horas al juez competente, Y 
ejecutado que sea, dará cuenta á las Córtcs. 

Art. 196. Esta comision durar& todo el tiempo dc 
laS sesiones de cada año.,, 

Art. 188. Cuando cl Príncipe de Astúrias asista so- 
lo li las Córtcs, sorib recibido por 24 Diputados, que sal- 
tlrún hasta cl sitio cn que S. X. so apee del cocho, y le 
:~con~pai~~;in hasta la silla que lo estará preparada fuc- 
ra (1~1 treno, y bajo icl dosel prcvcnido al intento. El 
l’rílicipc do Astúrins entrar& cn el salon acompaiiado do 
los jcfcs principales do su scrvidumbro, que &colocar& 
tlotrk de s. A. > qucdanùo la restante comitiva en la 
barandilla. En seguida prestitril cl juramento Con las 
nksmas formnlidades que se han seiíkado para cl del 
Rcgcntc tlcl Rciuo. El Prcsidcute de las Córtes cumpli- 
mentarB al Príncipe con un breve discurso, y concluido, 
so retirar5 S. 8. con el mismo acompañamiento. 

LOS artículos comprendidos en estos dos Capítulos 

fueron aprobados sin discusion, habiéndose añadido en 
el art. 190, B propuesta del Sr. M~lzoz Torrero, las P:tka- 
has y los hfantes, con arreglo á lo decretado anterior- 
mente sobre este particular. 

Aprobáronsc tambien sin discusion los artículos Com- 

prendidos cn los capítulos siguientes : 

CAPITULO XIX 

Art. 189. Si el Rey asistiere á la prestacion del ju- 
ranwrito, so observari cl ccrcmonial prescrito en cl ar- 
tículo 154 dc este Reglamento. En este caso el Rey, sen- 
tado eu SU Trono, recibirá el juramento al Príncipe de 
~~st~~ri:~s, que se manteudrB en pié, teniendo el Presiden- 
te do las C6rtcs cl libro de los Evangelios, y los Secre- 
tarios cl WI contenga la fkmula del juramento. Al lo- 
wlkw ei Presidente para este cacto, se levantarhn los 
I)ipukldos Y perrnanccer~u así hasta que aquel vuelva á 
su silla. 

De la Sécretaria de las Córtes. * 

Art. 197. Los cuatro Diputados Secretarios son jc- 
fes de la Secretaría de las C6rtes dura& las scsioncs, y 
despucs do ellas el Diputado que fuerc Secretario dc In 
diputacion permanente. 

Art. 198. El Presidente y Secretarios cuidarAn de 
que en la Secretaría haya el número suficiente de Ofi- 
ciales y escribientes, no solamente para el buenoY Proa- 
t0 despacho de los negocios, sino tambien para Proveer 
É las comiiiones de los de la última clase que neccsits: 
ren, á fin de que no se entorpezca el desempeño de suS 
encargos. 

Art. 199. Habr& un archivero con uno 6 &s Ofi- 
ciales, si los necesitaren para el desempeño de sus en- 
cargos, 

w 
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Art. 200. Un reglamento particular, que deberá ha- de la referida comision y con aprobacion delas Córtes.)) 
terse á la mayor brevedad, teniendo presente lo dispues- I Igualmcntc fueron aprobados los artículos siguicn- 
to en cl decreto de 1’7 de Diciembre de 18 ll, propondrá tes del 
las mejoras 6 reformas que la comision de Secretaría es- , CAPITULO XXII. 
timare convenientes. 

Art. 201. El nombramiento de estas personas per- I De la diputacion permawente de Cdrtes. 
tenece a las Córtes, á propuesta de la comision de Se- 1 
cretaría. / Art. 209. Las Córtes nombraran la diputacion per- 

CAPITULO XX. 1 manente ocho dias antes de la ultima sesion. Esta elec- 
, cion SC hará á pluralidad absoluta de votos, y del mis- 

De los Malternos de las Córtes. ~ mo modo que se hace la de Presidente, nombrándose 
i tres de las provincias de Europa, y tres de las de Ultra- 

Art. 202. Habrá un portero mayor y otros tres su- mar, y el sétimo sacado por suerte cntrc dos Diputados, 
baltcrnos para el servicio de las Cortes y de la Xecrcta- uno dc Europa y otro de Ultramar, nombrados por cl 
ría de las mismas, además de los que se juzguen necc- I mismo brdcn. Dcspues SC clcgirkn los dos suplcntcs. 
sarios para cuidar de la conservacion del orden cn las I Art. 210. Sc comunicara al Rey, 6 & la Regencia 
galerías. Su nombramiento se hará por la comision en- en su caso, por el Secretario de Gracia y Justicia el ex- 
cargada del orden del gobierno interior del edificio de presado nombramiento para que conste en todas las Xo- 
las Córtes, y los títulos de su nombramiento se despa- cretarías del Despacho, y SC publicará tambicn cn la 
charán por el Presidente y Secretarios. Gaceta del Gobierno. 

Art. 203. El portero mayor gozará el sueldo anual ~ Art. 211. La diputacion permanente dar8 princi- 
de 13.000 rs., los restantes el de 8.000, y los celado- pio á sus sesiones en el dia siguiente al cn que SC hayan 
res de galerías el de 4.000. Las Cortes, á propuesta de : ccrrndo las Cortes, celcbráudolas en una de las piezas 
la comision especial del Gobierno interior, harán sobre del edificio de las mismas, y en la primera sesion SC 
este punto las variaciones que exijan eI tiempo y las nombraran el presidente y un sccrctario, comunicando 
Circunstancias. Todos los porteros tendrán, si pudiere ’ estos nombramientos al Gobierno por la Secretaría de 
ser, alojamiento en el edificio de las Córtes para aten- Gracia y Justicia. 
der al servicio de las mismas con mayor facilidad, bajo Art. 212. El órden y gobierno interior del edificio 
la inspeccion del portero mayor, á quien principalmen- de las Córtes estará á cargo de la diputacion perma- 
te incumbirá el cuidado del edificio, y R quien recono- ncnte. Las oficinas y subalternos estarán 5 las órdcncs 
ce& por inmediato jefe. ’ de la diputacion permanente; pero no podr8 deponer a 

Art. 204. Será cargo del portero mayor cuidar de : ninguno de los dependientes, y sí ~010 suspenderlos con 
que 10s demas porteros lleven los oficios de la Secretaría just,a causa, dando despues parte á las Córtes para la 
de Cortes a las respectivas del Despacho, á cuyo An de- , correspondiente providencia. A las mismas dará tambicn 
berá tener un libro de registro, en que anotará todos los ; cuenta de cualquiera obra 6 reparo que con urgencia 
que se dirijan, bajo la más estrecha responsabilidad. : haya sido necesario hacer en el edificio de las Córtcs. 

Art. 205. Uno de los tres porteros subalternos asis- I Art. 213. La diputacion se reunirá precisamente to- 
tirá por turno á la Secretaría, y los demás al servicio de 
las Córtes, tanto por la mañana durante la sesion, como 
Por la noche en las horas en que se junten las comisio- 
nes, y lo restante del año cuando celebre sus sesiones 
la diputacion permanente, cuidando de no dejar sola en 
ningun caso la antesala de las Cortes. 

Art. 206. Habrá igualmente los mozos IECCSariOS 

Para el aseo y limpieza del edificio de las Córtes, Y 
Para todos 10s demás oficios que ocurran. La comision 
encargada del orden y gobierno interior nombrará es- 
tos mozos como lo estime conveniente, y ellos serviran 
bajo la inmediata inspeccion del portero mayor. Su es- 
tipendio será arreglado por la misma COmision, Y Pro- 
Puesto h las Córtes para su aprobacion. 

CAPITULO Xx1. 

De la guardia de las Córtes. 

Art. 207. Habrá una guardia militar en el edificio 
de las C6rms, cuyo jefe recibir8 las órdenes del Presi- 
dente de las mismas, y no de otra alguna persona. La 
dfstribucion de las centinelas se arreglar6 POI’ la comi- 
sien encargada del drden y gobierno interior del edifl- 
a de las C&es, $ las que se dar8 cuenta Por la mis- 
ma de lo que ocurriese y se juzgase necesario para su 
r@OhWi0TL 

dos los dias de la semana, excepto los festivos, en las 
horas que lo estime conveniente, para despachar lo que 
ocurra 6 asegurarse de que nada ocurre que deba ocu- 
paria. 

Art. 214. La diputacion permanente cumplimentará. 
á S. M. en los dias en que lo harian las Córtcs si estu- 
viesen reunidas, haciondoselc los mismos honores que á 
las diputaciones de aquellas. 

Art. 215. La última sesion de Cbrtes, tanto pública 
como secreta, que ya no puede ser aprobada por las 
mismas, lo será por la diputacion permanente, la que 
dispondrá su impresion para que SC una & las antcriorcs. 

Art. 216. En los casos dc fallccimicnto 6 dc impo- 
sibilidad física 6 moral de alguno dc los indivíduos de 
la diputacion, será llamado cl respectivo suplente, dan- 
dose por la misma los avisos correspondientes. 

Art. 217. El presidente y secretario dc la diputacion 
permanente tendran el mismo tratamiento que los dC Ias 

Córtcs. 
Art. 218. Si durante su permanencia ocurriere Por 

macion de causa contra algun Diputado, remitir% la mis- 
ma el negocio al Tribunal dc Cbrtes para que proceda h 
su formacion. 

Art. 219. Si algun Diputado ,dc las Provincias de 
Ultramar que se hallase en %ropa pidiese auxilio para 
venir a Madrid, la diputacion permanente dispondra li- 
brarle la cantidad que juzgue conveniente, con calidad 
de reintegro de la cuota con que su provincia debe con- 
tribuir 6 su viático y dietas. 

Ati. 220. LU DipUbiCfOn recibiti todas las quejas de 
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infrawion de Constitucion que se le dirijan; y for- Art. 231. Para asegurarso la diputacion permanen- 
mando por medio de la secretaría extractos clasificados i te de si ha llegado 6 no el caso de convocar á Cúrtes ex- 
de ellas, lo reservará para dar cuenta á las Córtes. trnordinarias, por razon de la inhabilidad del Rey papa 

Art. 221. En los casos sefialados por la Constitucion, al gobierno por causa fisica ó moral, oiriiu el dictaulen 
convocará C6rtes extraordinariau por medio de una cir- de una junta de mcdicos dc ckmnra y de los dcm& fa- 
cular firmada de todos sus indivíduos, que exprese el cultativos que estime conveniente, y si la causa fuese 
objeto de la convocacion, y la pasari al Gobierno para moral, oirá asimismo el dicthmen del Consejo de ES&- 
que el Secretario de la Gobernacion la dirija á los Dipu- do, y despues resolverA si SC? ha de hacer la convo(x~- 
tados por medio de los jefes políticos de las provincias cion de Cúrtcs extraordinarias con arreglo al art. 1~2 
en que residan, á cuyo fin todos los Diputados deberán de la Coustitucion, para que óstas declaren lo que Se 
haber dejado en la Secretaría nota de su residencia. Se previene en el art. 187 de la misma. 
insertará tambien este aviso en la Gaceta del Gobierno. Art. 232. La diputacion permanente nombrará dos 
Cuando el Reino fuere gobernado por Regencia, perte- 

1 
, de sus indivíduos para que asMau á la prcsentacion que 

necerá B ésta pedir á la diputacion permanente la con- i se hace en el palacio de d. nI. de los hijos í, hijas del 
vocacion B Córtes extraordinarias por los motivos con- Rey y Príncipe de Astúrins, inmediatamente despues de 
tenidos en el párrafo tercero del art. 162 de la Consti- 
tucion . 

Art, 222. Cuando se hubieren de reunir Córtes ex- 
traordinarias con arreglo & lo dicho en el artículo ante- 
rior, celebrariin su primera junta preparatoria en el dia 
que la diputacion permanente hubiese seiialado en la 
convocatoria. 

Art. 223. Leida en esta junta por el Secretario la 
lista de los Diputados que se hubieren presentado y Cu- 
yos poderes se hallen aprobados, se nombrará una Co- 
mision que, con la urgencia que exijan las circunstan- 
cias, examine los poderes nuevamente presentados y dé 
cuenta en otra Junta, que se celebrará el dia siguiente, 
de lo que juzgare oportuno para la más acertada resolu- 
cion dc las Córtes. 

Art. 224. Al tercer dia despues de la primera junta 
preparatoria se celebrará la última, en la que se nom- 
brarán Presidente y Secretarios en IR misma forma que 
SC prescribe para las ordinarias; y declarándose instala- 
das, darin cuenta al Rey, 6 á la Regencia en su caso, 
por medio do una diputacion, scgun lo dispuesto en el 
artículo 119 de la Constitucion. 

Art. 225. En circunstancias extraordinarias, y cuan- 
do la urgencia lo exigiese, la diputacion permanente po- 
dr& abreviar los términos que SC seiíalan en los artículos 
anteriores, segun convenga. 

Art. 226. El Presidente y Secretarios de las Córtes 
extraordinarias se renovarán en el mismo tiempo y for- 
ma que la Constitucion prescribe para las ordinarias. 

Art. 22’7. Cuando el Rey estuviere enfermo, se dará 
parte diario Q la diputacion permanente por el Secretario 
da Gracia y Justicia del estado en que se halle la salud 
de S. M. 

Art. 228. Si la enfermedad se agravare de modo que 
aparezca riesgo de muerte, SC le dar& de ello aviso por 
cl mismo Secretario; y dos individuos de la diputacion 
permanente asistirán alternando todos los dias y en cada 
hora R la antecámara dc S. RI., hasta que salga de peli- 
gro 6 se verifique su fallecimiento. 

Art. 229. Cuando falleciere el Rey, entrarán en su 
chmara los dos Diputados, y cerciorados de su falle- 
cimiento se extender8 de él, acto contínuo, un testimo- 
nio por el Secretario de Gracia y Justicia, que firmarán 
los dos Diputados, y refrendar8 y legalizará el referido 
Secretario del Despacho por duplicado, sirviendo un 
ejemplar para quo se lea en la diputacion permanente, 
y custodi8ndole en el archivo se dé cuenta de él en las 
próximas Córtes. 

Art. 230. En los casos en quo deba entrar á gober- 
nar el Reino la Regencia provisional, los dos Diputados 
avisar8n á las personas que deban componerla, para 
que inmediatamente se rcwun y mcarguea del go- 
biemo, 

SU naCimient0. Asistirán tambien al bautismo-de Ios 
mismos, y firmarán al pié de la partida, que refrendari 
Y legalizar8 por duplicado el Secretario de Gracia J: 
Justicia. Este pasará un cjcmplar 5 la diputacion per- 
manente, y se custodiar& cn el archivo para dar cuenta 
dc él en las próximas CMes. )) 

En esto último artículo se hizo la misma adicion que 
en el 196. 

ctArt. 233. La diputacion permanente recibirá á los 
Diputados segun SC le fueren presentando, y sentará en 
un libro destinado á este efecto su nombro y el de Irr 
provincia que los ha elegido. )) 

Este artículo fué aprobado, . 
((Art. 234. Luego que la diputacion permanente re- 

ciba In noticia autbntica de haber fallecido alguu Dipu- 
tado 6 se 1~ hiciere constar la imposibilidad absoluta de 
asistir á las CGrtes, avisar&, por medio del jefe político 
al suplente que corresponda, para que se presente h sU 
tiempo. Si llegaren & faltar todos los Diputados y su- 
plentes de una provincia, dará por medio del Gobicruo 
el correspondiente aviso al jefe político respectivo, parn 
que SC hagan nuevas elecciones por el mismo método 
prevenido en la Constitucion, señalando el jefe político 
IOS dias festivos, con los intervalos correspondientes, e*l 
que deban celebrarse las funciones electorales de parro- 
quia, de partido y de provincia; en cuyo caso los nue- 
VOS nombrados deberán permanecer en su encargo Por 
el tiempo que faltaba á los anteriores.» 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. FERNANDEz: Señor, dice este art. 223 

que cuando fallecieren 6 estuvieren imposibilitados to- 
dos los Diputados y suplentes de una provincia, orde- 
nar& la diputacion permanente de Córtes que se proceda 
& nueva eleccion: y lo justo y conforme á la Constitu- 
cion es que si fallecieren 6 so imposibilitaren, no Precie 
samente todos, sino tantos que ya de los que queden 
Diputados y suplentes no pueda asistir á las CMes e1 
número de Diputados que & la provincia correSpondc~ 
SC d6 aviso h, &ta para que proceda á nueva eleccion* 

En el capítulo 1 del título III trata la ConStit~lCion 
del modo de formarse las Córtes; y en el art. 31 dice 
así: ((Por cada ‘70.000 almas de la poblacion habrá un 
Diputado de Córtes.)) ¿Y adúnde habrá este Diputado? 
En las Córtes, sin duda. Con que la Constitucion quiere 
que el número corrrespondiente de Diputados siempre 
esté, completo en las Córtes. Con que si no quedasen ya 
Suplentes bastantes para llenar en las Córtes el numere 
de propietarios, deber8 procederse & nueva eleccion* 

Si todos los demhs, este artículo principalmente d0- 
be cumplirse B la letra y con rigor; porque en los g”- 
biernos representativos el ahna y la esencia es la rePre 
Sea~oio.n; y eda debe conservwe integra en todo CUPn- 
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t. es posible conforme á la ley constituyente. Nuestra do llegue á estar incompleta, no ha de completarse sino 
Constitucion arrcgló uno en Cortes por cada 70 .OOO I faltando todos los diputados y suplentes de -ella, no me 
nlm:is. Pues hüyn uno en Cúrtes por cada 70 000, si no parece arreglado á la esencia de todo sistema represen- 
es imposible: si no, cstar;í manca y defectuosa de pro- tativo, li la letra y espíritu de nuestra Constitucion po- 
pósito contra la ley. ¿Y que imposible puede haber en lítica, ni á varias resoluciones ya dictadas por las Cór- 
que esta completa, mientras haya electores y Cúrtes, 0 tes. El sistema representativo estriba en la ficcion legal, 
diputacion permanente que mande hacer cleccion? ingeniosísima, utilísima y absolutamente necesaria cn 

Lo mismo confirma la Constitucion cuando instituye los grandes Estados, de que la voluntad general, que en 
los suplcntcs en cl art. 90. ((Estos, dice, concurriran 5 los pueblos verdaderamente libres y pequeùos era la su- 
las Cortes siempre que se verifique la muerte ad pro- ma de las opiniones individuales acerca del ejercicio de 
pietario 6 su imposibilidad, en cualquier tiempo que la soberanía y establecimiento de leyes, puede ser ex- 
uno ú otro accidente se verifique.)) $ara qué son los presada por determinado número de personas delegadas 
suplentes? Para concurnir á las Cortes por los propieta- al efecto. Es una especie de compromiso político en que 
rios; y esto siempre que se verifique su falta, en cual- los intereses de mayor entidad de una nacion se fian 6 
quier tiempo. Esta es la voluntad de la Nacion constitu- la deliberacion y voto de los que han de fallar sobre 
yente. Tres son los Diputados por Madrid: la Nacion ellos. Y si en los compromisos de leves negocios entre 
quiere que cn su defecto haya suplente que llene su lu- particulares se requiere hasta por nuestros antiguos Có- 
gar en las Cdrtes y ejerza su cargo. Pero si faltaren dos digos el número preciso designado dc compromisarios, 
propietarios, si faltaren tres y un suplente no basta: si otra cosa no se estipula terminantemente, ique Ilabra 
iquiere la Nacion que SC supla por uno, y no por los de decirse respecto al mayor y más trascendental com- 
tres? iQue la Reprcsoutacion nacional esté incompleta 0 promiso que puede ocurrir ó imaginarse? Ciertamente 
imperfecta? Porque con peso y razon moderó un Dipu- en mi dictámen, que cl número de talcs compromisa- 
tsdo por 70.000 almas. iY estarú incompleta porque uo rios, 6 sease delegados 6 Diputados, debe estar siempre 
quiere mandar que SC haga nueva cleccion, siendo pre- completo para que la Rcprcsentacion nacional desempe- 
cisa y fiícil? Esto seria muy extraiio 6 inconsiguientc. ñe, cuanto cabe, su objeto, que es expresar todo lo müs 
As!, pido h las Cortes que se mande lracer eleccion siem- que le sea posible la voz de la comunidad del pueblo en 
pre que entre Diputados y suplentes útiles no haya el la proporciou que le estuviere seiialada. Esta proporcion 
número de los que deben asistir B las Cbrtes. jamás debe alterarse ni en su totalidad ni en las partes 

El Sr. SANCHO: Este cs prccisamcnte el caso que y modo de que resulta. Si no pueden sustituirse los Di- 
ocurrid con respecto á Ckdiz, durante el intermedio de putados de una provincia á los de otra , porque si pu- 
la pasada legislatura 5 la presente, y sin duda los seno- dicscn, seria lícito elegir en una de ellas los que corrcs- 
res preopinantcs se refieren á Cl; pero es preciso obscr- i pondieran á todas, tampoco a ninguna deberán faltarle 
var lo que la Constitucion previene en este punto, y así, los que le tocan, aun cuando cada Diputatlo se contcm- 
Pido que se lea cl artículo que trata de esto. (Se leyó el pie general C indistintamente representante de In Nacion; 

l 100, y á pekkiolt del Sr. Guticrrez Xcuiía tamLie]r eZ 13 1). 
El presente artículo del Reglamento no le ha variado la 
COnkion, sino que está como SC hallaba en el anterior. 
El espíritu de la Constitucion es que SC clija un Diputa- 
d0 por cada ‘70 .OOO almas, y que SC proceda á nuevas 
elecciones á falta de propietarios y suplentes: la duda 
puede ser si deben hacerse estas nuevas elecciones cuan- 
do falte un solo Diputado ó algunos, 6 solamente cuan- 
do falten todos. El Reglamento, explicándolo, dice que 
cuando falten todos. Ahora la cuestion es si es este el 
verdadero espíritu de la Constitucion, y si está bien ex- 
plicado. En mi 0pinion lo está; porque el objeto de la 
Constitucion es que no se verifiquen más reuniones po- 
pulares que las indispensables. Cada Diputado lo es de 
la Nacion entera: y así, mientras haya uno solo de una 
Provincia, ésta se halla representada por todos, debien- 
do haber á lo menos uno para que pueda suministrar 
datos acerca de ia provincia, conociendo su localidad, y 
que pueda servir de conducto á la provincia entera. Pe- 
ro la Constitucion no quiere que se renueven cada dia 
las elecciones. 

porque esto solamente probara que faltando Diputados, 
en luqar dc hallarse incompleta In diputacion de una 
provincia, lo estaria la Reprcscntacion nacional. 

He dicho que este artículo es el mismo del Regla- 
mente anterior; y es de advertir que aquel le formaron 
los mismos que formaron la Constitucion, y así, esta in- 
terpretacion tiene la mayor fuerza posible, porque si los 
que formaron la Constitucion no la entendian, 110 se 
qkeu la ha de entender. )) 

Pidió el Sr. M&IZ Torrero que se leycso la resllu- 
Cion de las Córtes sobre la solicitud de los Diputados de 
Cádiz acerca de este particular para que Se viese como 
esfaba .kmninada la cuestion. 

Consiguientcmcnte á talcs principios, la Inglaterra 
y la Francia, naciones á quienes no puede imputarse des- 
conocer el sistema representativo, ticncn establecido el 
reemplazo de las vacantes de sus Diputados. Eu Ingla- 
terra, acabada la eleccion (dice Blackstore, libro 1 .‘, ca- 
pítulo II de sus Comerztarios) , el magistrado del pueblo 
envia al sderif los nombres de los que han tenido más 
votos, y el scherif los trasmite al secretario (Clere) de la 
chancillería un dia antes de la junta si es un nuevo 
Parlamento, (( y catorce dias dcspues de la eleccion , si 
solo SC trata de una vacante particular,)) todo bajo pena 
de 500 libras. En el art. 18 de la celebre ley de 6 de 
Febrero de 18 17 sobre elecciones en Francia, cuya dero- 
gacion ha sido el conato del despotismo ministerial, ca- 
tegóricamente se previene que si durante 6 cn cl iutcr- 
val0 ae las sesiones de las Cámaras llegase á quedar in- 
completa la diputacion de un departamento, se comple- 
tara por el colegio electoral 4 que pertenece ; y Con ar- 
reglo & este artículo, el general Baron Demarcay hizo 
proposicion en 29 de Enero de 1820 para que se nom- 
brascn los Diputados que faltaban 5 los cuatro departa- 
mentos del Sena inferior, Vaucluse , Charente inferior 6 
Isere. Aun en la última mezquina ley de 12 de Junio d0 
1820 sobre’la propia materia, se conserv6 aquella dis- 
posicion, previniéndose (art. 9.‘) que cada Diputad0 
muerto 6 desistido seria reemplazado por el colegio clcc- 
toral que lo hubiese nombrado. LO mismo se verifica en 
los Estados-Unidos de America, donde las elecciones de 
Diputados son bienales como entre nosotros, y donde por 
ca& 30.000 habitantes, iaclukws los esclavos, ae nom- 

586 



2342 18 DE JUNIO DB 1831. 

I 
brn un representante en el Congreso. Y no se oponga Constituciou en la cnarta facultad dela diPutaclon per- 
tampoco que el tiempo de la diputncion CS tle si& afioq mnncntc prohibia SC hicicso nut‘va clcccion de Diputa- 
en Inglaterra y de cinco en Francia ; Porque (‘11 IugIa- dos de una proriucia mientras no faltnscn todos los ni- 
terra se reemplazaban igualmente las vacantes cuando putndos Y suplentes de ella. Pero la mejor prueba de que 
la diputacion duraba solo tres aiíos, como sucedin hasta allí no se dice esto, es cl artículo del Reglamento q1.1~ 
el reinado de Jorge 1, Y en Francia se renuera anual- estamos discutiendo: porque si la Constitucion lo dijrsr, 

mente la quinta parte de 10s Diputados, que es lo mismo escusado era repetirlo idMicamcntc aquí. Algo, pues, 

que decir que todos los anos hay elecciones; sin embar- más ó menos dc lo que se dice en aquel artículo dc la 
g% de lo cual y del menor perjuicio que este corto inter- Constitucion se dicc en este del Reglamento, y el algo 
medio ocasionaba, esperando á reemplazar las vncantcs 0~1lj.s 6 menos no puede ser otra cosa que una esplicn- 
en las elecciones anuales, siquiera en aquellos departa- cion, interprctacion G arnpliacion que se ha crcido col)- 
mentos donde tocase renovar los Diputados, se mandó veniente 6 uecessrio dar al articulo de la Constitucion. 
Por regla gweral lo que va expuesto; siendo tambicn tic Y por muy respetable que scn In autoridad dc semejante 
advertir, principalmente por lo que hace á Inglaterra y explicacion, intcrprctacion 6 nmpliacion, ipodrh ella ni 
g los Estados-Unidos de hmkrica , la notable diferencia aun balancear jamíìs lo dispuesto en el arf. 31 de la ley 
respecto á nosotros en cuanto al mayor número de Dipu- fundamental? Cuando una ley tiene un artículo 6 cláu- 
tados que en igualdad de poblacion se nombran allí , 10 sula terminante, clara y positiva, cn que no cabe duda 
cual parece que debiera disminuir In importancia de la ~ alguna, debe acomodarse y explicarse por ella cunlquicr 
falta de alguno de ellos. j otro artículo 6 cl&usula que, por no rcputarsc claro, 

Al cabo las doctrinas y ejemplos citados no tcndrian ’ ncccsitc esplicacion. Con que si es del primrr género cl 
valor ninguno si en nuestra Constitucion se ordenase al- artículo 31 y del seguudo el 160 dc la Constitucion rll 
go en contra; pero lejos de esto, nada encuentro en ella la parte referida, no parece que quepa oponer kitc? h 
que impida su aplicacion exactísima. Xucstrn Constitu- ; aquel, y mucho menos atribuirle mayor fuerza para SU 
cion, la m&s sabia de cuantas se han conocido y cono- puntual observancia. 
cen en el modo de organizar la Representacion nncional : No deberemos detenernos cn mnnifcstnr que la pal”- 
con admirable sencillez, desechó toda confusa mezcla de ; bra nbsolutn, dc que SC usa cn la mencionada cuarta fa- 
elecciones comunes y privilegiadas en pueblos, distritos ’ cultad de la diputacion permanente. no se refiere de nla- 
6 corporaciones particulares, 6 en razon compuesta de ~ ncra alguna, como tambicn lo he oido, B la falta de DiPu- 
territorio, habitantes y contribuciones. Una sola base / tados y suplentes de una provincia. Reílkse Ir la imPo- 
estableciú, que es la poblacion computada segun las re- ; sibilidnd de cualquier Diputado que haya de ser exonc- 
glas de los artículos 21 y 29. Sentada esta base, no res- 
ta sino observar la proporcion numérica que de ella di- 
mana para el nombramiento y existencia de Diputados, 
cuya proporcion fijú el art. 31, disponiendo que por ca- 
da 70.000 almas je poblacion habrá un Diputado en 
artes. Véase, pues, si conforme á la letra de este ar- 
tículo estar6 cumplido lo que en él se manda, habiendo, 
cualquiera que sea la causa, menor número de Dipu- 
tados que los que corresponden á cada 70.000 almas; y 
si estando por la afirmativa no equivale á asegurar que 
cuando el referido artículo previno tan explícitamente 
que por cada 70.000 almas hubiese un Diputado en Cbr- 
tes, quiso, sin embargo, decir que en ciertos casos no 
los hubiera. Y véase tambien si el defecto de la propor- 
cion expresada no se opone igualmente al espíritu de la 
Constitucion, aun respecto de aquellas provincias que 
ùcbiendo tener en las Córks 15 6 12 Diputados llegasen 
solo h tener uuo, porque hubiesen fallecido ó imposibili- 
Glose absolutamente todos sus demás Diputados y su- 
plentes. Este es el aspecto bajo que ha de mirarse Ia 
cucstion, contemplando que vamos á dar una regla gene- 
ral para todos los casos posibles, y no precisamente para 
el de si se ha de reemplazar 6 no un solo Diputado de 
que actualmente carezca alguna provincia. Escrupulo- 
sísima la Constitucion en el deseo de precaver y subve- 
nir á cualquiera falta de uno 6 varios Diputados, señal6 
con la sola idea de que fuese m&s pronto recurso para el 
reemplazo de éstos cuando no estuviese completo su nG- 
mero, los suplentes llamados 6 preparados por los me- 
dios que se leen en los artículos 90 y 109. Mas estos 
medios cuando han llegado á ser insuficientes no son ex- 
clusivos de otros, ni Pueden serlo, B menos que se quie- 
ra que obren contra el fln mismo B que se dirigieron; 
esto es, que habiéndose pretendido con ellos que nunca 
falhsen los Diputados correspondientes, vienen B oca- 
aiones 6 WWci? la necesidad de que falten algunos. 

8~ ha SUPUeato alguna vee que ei art. 160 de la 

rado de SU cargo Scgun cl art. 96 de 1; Constitucion, y 
aSí 10 ha entendido la comision en 01 artículo del Regla- 
mento que se discute!, expresando que ctlucgo que la di- 
Putacion permanente reciba la noticia aut&tica de haber 
fallecido algun Diputado 15 se le hiciere constar la imposi- 
bilidad absoluta de asistirá. las Córtes, u avisa& por medio 
del jefe político al suplente á que corresponda para que so 
Presente á su tiempo. Prévio lo dicho hasta aquí, RCW- 
Ca de la parte del art. 160 de la Constitucion, deque se 
trata, analicémosla ahora para ver eu qué puede faa- 
darse la Persuasion de que prohibe nueva eleccion eu 
una provincia mientras no lleguen & faltarle todos Sus 
Diputados y suplentes. Dos miembros contiene dicha 
Parte, relativa á la cuarta facultad de la diputacion per- 
manenk!. En el primer0 so dico que esta ccpasarií aviso 
6 los Diputados suplentes para que concurran en 1uW 
de los propietarios;)) y en el segundo que ctsi ocurriese 
el fallecimiento ó imposibilidad absoluta de propietarios 
Y suplentes de una provincia, comunicará las corrwJon- 
dientes Grdenes á la misma para que proceda á nueva 
eleccion. )) Yo no veo aquí más que una graduacion igua* 
on todo, reducida á mandar que faltando Diputados y 
suplentes se proceda B nueva eleccion. Ambas dispesi- 
CiOnes tienen un mismo objeto, y ambas eStin enlaza- 
das y concebidas en un mismo sentido y locucion. En 
Plural se habla de los propietarios en cuyo lugar sc 
llame á los supIentes, y en plural seguida y conexa- 
mente se habla de los propietarios y suplentes Por IN- 
YO fallecimiento 6 imposibilidad absoluta deba Proce- 
derse á nueva eleccion. Por consiguiente, si uuucfi Se 
ha creido indispensable que falten todos los Diputados 
Paru llamar & los suplentes de uua provincia, sino que 
Be ha ido llamando á estos en proporcion do corno 
han fdo fattando aqtieIlos, no sé por qué para Proced$ 
se 5 nueva eleccion ac exija que falten todos los - 
pntados ,y supwtks. AdgneBe si 1f0 alguna difer@ 
Ch que pWdtWx% ata varitMad en el modo 7 eRI lt3@ vp 
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ces con que respecto & uno y otro caso se halla exten- electorales de provincia no pudiesen volver á. reunirse 
dida la resO1UciOn; y asígnese tambien alguna expre- ni á mezclarse en otro acto ninguno, la junta electoral 
sion negativa, 6 taxativa siquiera, en la Constitueion, de la provincia de Valladolid no habia podido volver á 
por don& SC prohiban nuevos nombramientos para com- hacer entera y posterior eleccion, lo que me abstendré yo 
p1etar las diputaciones de provincias en que hubiese va- de proferir habiendo sido declarada válida y aprobadose 
cantes. por las Córtes dicha segunda eleccion. Y si en este caso 

Procodicndo, como creo haberlo demostrado, la nueva pudo la mencionada junta electoral reunirse nuevamen- 
cleccion h falta de uno 6 varios Dipuatados de cualquier te y proceder á segunda eleccion, no alcanzo por qué 
provincia, acabados los suplentes, no debero empenarme no podrán asimismo reunirse otras juntas electorales 
cn sostener que para ejecutarla se siga precisamente este para el solo efecto de nombrar los Diputados que falta- 
6 aquel motodo. Juzgo, no obstanto, que el mas expcdi- / sen á sus provincias por imposibilidad 6 fallecimiento 
to y análogo ó uniforme á lo nmndado en cuanto á ayun- de ellos. 
tamicntos, cs que la elcccion se haga por la última jun- j Si SC objetase que despues de nombradas las juntas 
ta electoral dc provincia. Las funciones de los ayunta- ’ electorales de provincia pueden carecer de la confianza 
mientos, aunque provechosísimas y de continuo cuida- : que merecieron sus indivíduos cuando la obtuvieron, yo 
do y trabajo, nune& pueden graduarse dc superior enti- responderé, lo primero, que igual argumento procederia 
dad á las de las Córtes: el tiempo que á los Diputados : respecto á las juntas municipales que nombran los ayun- 
en Córtes dura su cargo, cs igual al que les dura a los I tamientos; y lo segundo, que á no ser un delito 6 gra- 
regidores el suyo y doble del be los alcaldes y procura- 
dores síndicos de los ayuntamientos. iPor qué, pues, en 
cualquier vaca& de óstos se procede inmediatamente 8’ 
reernpiazo por la última junta electoral municipal, y nc 
se ha de proceder en la última junta electoral de provin- 
cia al reemplazo de las vacantes de Diputados en Córtes! 
Los artículos 313 y 314 de la Constitucion terminante- 
mente previenen que el nombramiento de la junta elec- 
toral municipal y el de indivíduos de los ayuntamien- 
tos, se ha de hacer todos los años en el mes de Diciem- 
bre, y con proporcion al vecindario de los pueblos. Si á 
pesar de esto no se ha encontrado reparo en que en cual- 
quier mes del alío y sin guardarse la proporcion entre 
electores y eligendos establecida por el decreto de 23 de 
slayo de 1812 que al principio tuvo para nombrar á lc 
menos toda la mitad de1 ayuntamiento la junta electoral 
municipal, nombro ésta uno 6 dos indivíduos que en el 
discurso del ano llegasen á faltar en el mismo ayunta- 
mienio; ipor qué se piensa hallar obstáculo en que la Úl- 
tima junto electora1 de provincia nombre durante los dos 
ahos uno 6 varios Diputados de Córtes que faltasen, 
aunque no haya la primitiva proporcion entre electores 
Y oligendos? Y si en esto hay efectivamente algun im- 
Pedimento constitucional , icómo no lo hay 6 pudo dc- 
jar de haberlo en aquello? 

Verdad es que la Constitucion ordena que las juntas 
e1ectorales para los nombramientos de Diputados á C6r- 
tes SC disuelvan inmediatamente que hiciesen los nom- 
bramientos, y que serán nulos cualesquiera otros actos 
on que intentasen mezclarse. Pero esto mismo se entien- 
do dc las juntas electorales municipales para los nombra- 
mientos de individuos do los ayuntamientos por cl moro 
hecho de no darles la Constitucion otra facultad 6 atri- 
bucion. En lo que no pueden ocuparse ninguna de di- 
chas juntas es en nada que sea extraño á su objeto, PU- 
ramente limitado a elecciones, y así se ha entendido se- 
mejante restriecion en otros países donde tambien exis- 
k como en Francia por 1a referida ley dc 5 do Febrero 
de 1817. El mas concluyente testimonio de que una 
junta electoral deapuoe de disuelta por haber realizado 
e1 nombramiento, puede reunirse para otro nombramien- 
to, 10 tienen estas C&+g en lo sucedido con 1a junta 
electoral de la provincia de Valladolid. Verificó su elec- 
cion de Diputados, y en tal virtud quedó disuelta, Y no 
podia mezclarse en otro acto alguno. Con todo, habien- 
dose declarado nula SU e1eccion de Diputados, porque no 
se guardaron en ella las formalidades del art. 88 de la 
@nstitucion, so volvió á reunir y procedió B otra nue- 
va *cbn. Ahora bien: si una vez disueltas las juntas 
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ve culpa m&fiesta que inhabilitaria de hecho á los clec- 
tares para semejante honor, ninguna mayor presuncion 
legal de demérito de confianza para continuar y ejercer 
el carácter de tales puede ofrecerse, que la inobservau- 
cia de la Constitucion en las formalidades de actos tan 
solemnes, y sin embargo vemos que esto no inhabilitó 
á la junta electoral de la provincia de Valladolid. Aiía- 
diré que con dejar reducidos los Diputados de una pro- 
vincia á menor número de los que nombró esa misma 
junta electoral, de quien se cree meramente posible que 
despues de su primitiva formacion haya decaido de la 
confianza de sus comitentes, no se remedia el mal dc 
esta sospecha, ni el de que & la provincia falte el númc- 
ro de Diputados que le competa por su poblacion. Por 
todas estas razones y demiís insinuadas en la exposicion 
á que me remito, de los tres Diputados de la provincia 
de Cádiz que solicitamos el nombramiento del cuarto, de 
que se hallaba privada, impugno el artículo; y ya que 
entonces cuando se trató el asunto no me fué permitido 
siquiera el uso de la palabra, séamelo ahora el ocupar la 
atencion de las Córtes con estas reflexiones, en que deseo 
quede consignado mi voto, sin perjuicio de que sea la 
que quiera la resolucion de las Córtes, la miraro siem- 
pre con el respeto debido. 1) 

Leyérouse las Actas de las sesiones del 2 y 12 dc 
Marzo último en la parte en que tratan de la citada ex- 
posicion de los Sres. Diputados de Cádiz; y hecha SU 
lectura, dijo 

El Sr. SANCHO: Haré una observacion acerca dc 
las del Sr. Vadillo. En Francia y en Inglaterra es cierto 
que entienden el sistema representativo y que hay rc- 
clecciones, pero tambien lo cs que no se clijen suplcntw 
y nuestra Constitucion ha provisto á la falta que puedo 
haber de Diputados propietarios por medio dc 10s SU- 
plentes. Por otra parte, los Diputados duran allí mucho 
más tiempo, pues en Inglaterra creo que son sietc anos, 
y en Francia cinco. Pero, sobre todo, esto so halla ya 
resuelto por las Córtes. 

E1 Sr. VADILLO: Insisto cn que no está reSUe1tO 
o0r las Córtes. Entonces se trataba de un CSO particu- 
.ar, y ahora se trata de dar una regla general. Se tra- 
;aba allí de si se habia de proceder á nueva eleccion 
?or 1a junta electoral de la provincia, y no se admitió; 
?ero esta eleccion podrá hacerse por otro medio : y así, 
lecir que esta resuelto por las Córtes, es proceder en un 
tupuesto equivocado. Por lo que hace & lo que ha dicho 
31 Sr. Sancho, si S. S. ha tenido la bondad de euterar- 
ie de mi discurso, habrà visto que están prevenidos y 
atestados sus argumentos. 
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~1 Sr. GIJTIEBRE~; ACUÑA: Desearia qUo los se- 
aores de la comision me dijesen si SU espíritu ha sido 
que si al trasladarse á Madrid los 16 Diputados de Gali- 
cia, por ejemplo, antes de la primera legislatura, un 
faccioso como Merino asesina á 15, y so10 queda uno, 
ha de estar Galicia representada en las dos 1egislatuIW 
por este solo Diputado. 

Córtes do lo que haya practicado durante el tiempo de 
sus sesiones. 

~1 Sr. MUÑOZ TORRERO: El espíritu de la COmi- 
slon es el mismo que tuvo la que formó el Reglamento 
anterior, que fué la que tambien formó la Constitucion; 
y no hay nada más que contestar. 

El Sr. Conde de TORENO: La comision además no 
ha creido que siempre ha de haber facciosos, y que esto 
sea para que sucedan casos como ese: una anarquía; Y 
si vamos á pensar todos los que pueden suceder, segu- 
ramente no habrá ley alguna que pueda preveerlos todos. 

El Sr. GUTIERRE2 ACUÑA: Pero era de desear 
que la comiaion hubiese pensado qué deberia hacerse en 
el caso de faltar todos los Diputados menos uno. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: La comision, como he 
dicho, no ha hecho más que reproducir el artículo apro- 
bado por las Córtes extraordinarias, que fueron las que 
aprobaron la Constitucion. Su objeto fué no renovar con 
frecuencia las juntas electorales, y hacerlo solàmenk en 
los casos precisos, como cuando faltasen todos los Dipu- 
tados de una provincia. 

1 

Art. 238. Habrá una Tesorería de Córtw 6 cargo dc 
UI~ tesorero nombrado por las mismas, en ]a que entra- 
rãn todos 10s caudales que libren las provincias para 1% 
dietas de los Diputados. 

hrt. 239. Entrarin igualmente cn esta Tesororía 
OS caudales que decreten las Córtes anualmente, como 
XeSupuestOS necesarios para los sueldos do los suba]- 
‘ernos de las oficinas, gastos de su palacio y demás que 
ocurra. 

Art. 240. Uno de 10s oficiales de la Secretaría lle- 
rará la cuenta y razon de lo que se reciba y satisfaga, 

Art. 241. Las Córtes formarán, si lo crcycren nc- 
:esario, un Reglamento particular para el gobierno y 
iireccion de la Tesorería. 
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El Sr. URAGA: Si llegan & faltar todos los Diputa- 
dos de una provincia de Ultramar, jse avisará al jefe 
político para que se hagan esas elecciones, y que cuan- 
do venga el electo ya no pueda asistir á las Córtes? 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: A eso ya ha provisto 
la Constitucion, disponiendo que los señores que están 
anteriormente en el Congreso queden de suplentes hasta 
que vengan los nuevamente elegidos; y si sucediese que 
muriesen todos no habria quien pudiera suplir, porque 
la gran distancia no permite hacer otra cosa. 

El Sr. SANCHO: Me parece que no es esa la difi- 
cultad, sino que si habiendo en Madrid un Diputado su- 
plentc de AmCrica se le ha de avisar por medio del jefe 
político de su provincia, porque eso seria muy ridículo. 
Pero á eso podrá ponerse una adicion, diciendo que se 
lo avise por el jefe político de la provincia en que re 
sidicse. 

El Sr. CASTRO: Puede suceder, y es Iin caso muy 
factible, que haya aquí un Diputado electo propietario 
por una provincia de Ultramar, y que sea muy difícil 
que vengan los demk. En tal caso, iquedará represen- 
tada la provincia con aquel solo? 

El Sr. SANCHO: Sí, Señor: la Constitucion ha pre- 
visto este caso. y ha dicho expresamente aquellos en 
que han de suplir los Diputados anteriores. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido , fu6 
aprobado el articulo. Lo fueron asimismo los demás ar- 
tíCulos restantes hasta concluir con el capítulo adiciona] 
que va al fin, y se hallaban concebidos en estos t&- 
minos : 

((Art. 235. La diputacion permanente se ocupará en 
meditar y extender aquellos informes que sobre cual- 
quiera materia le hubieren sido encargados por las c6r- 
tes j An de presentarlos á éstas en estado de resolucion 
al comenzar las sesiones. 

Art. 236. Recibirá la diputacion permanente todas 
kas MmnOriaS y proyectos que se le remitan, y los exa- 
minart’i para l)rWXi~rlos á las Córtes con el órden y 
Iabtodo que 10 hacen las comisiones, si merecieren su 
consideracion. 

Art. 237. La diputacion permanente instruirá á las 

CSPITGLO XXIIJ. 

De la Tesoreda de las C&tes, 

CAPITULO ADíC IONAL. 

De la redaccion &Z Diario. 

Art. 242. Habrá una oficina para la redaccion del 
Diatio, compuesta de un jefe, redactores, taquígrafos y 
lemás empleados necesarios, la cual depender& iome- 
diatamente de la comision de Gobierno interior de Cór- 
tes, segun el Reglamento particular que se ha aprobado 
por las mismas.)) 

Concluida la aprobacion del Reglamento, dijo 
El Sr. TERAN: En uno de los artículos aprobados 

en la sesion extraordinaria anterior (el 159), se dice que 
el dia que se presente el Rey, despucs del discurso que 
haga S. M. , contestará el Presidente segwz corresponde. 
La Constitucion dice que conbstará en tt!r&nos generales > 
expresion muy marcada y cuyo objeto es bien COIlOCi- 
do. Si á las Córtes les parece, se. puede decir en aquel 
artículo, segun previene ìa &n.stitucion, 6 bien usar do las 
mismas palabras que ella. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Me parece lo m&S acer- 
tado y lo más propio usar de la misma frase que usa la 
Constitucion. n 

Así lo acordaron las Córtes. 

Terminado este negocio , so continuó la discusio*Ij 
que asimismo quedó anoche pendiente, del proyecto dc 
leY sobre nuevas poblaciones en las provincias de u1- 
tramar. 

ctArt. 8.” El terreno designado por las Diputacio- 
nes provinciales para cualquiera nueva poblacion debe 
ser todo baldío , esto es, libre de todo derecho de Pro’ 
piedad 6 posesion respecto de persona particular 6 co- 
munidad, teniéndose por tal todo el que, aunque haYa 
sido cedido por cualquier título legítimo , no esté di- 

vado, ú ocupado despues de tres saos contados desde ‘i 
fecha de su cesion y adjudicacion á algun particular 
Comunidad. n 

Leido este articulo, dijo 
El Sr. LA-LLAVE (D. Pablo): Tres nulidades ‘Oto 

yo en este articulo. Ila primera, es un ataque B *” Pr!- 
piedad,’ porque bien puede ser uno dueño Y Propletarl@ 
de un tireno, aunque éste no esté ocupado. La se@‘- 
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da, que esta palabra 0~24P)e?’ e8 muy vaga é indefinida, y 
las palabras de las leyes deben ser muy claras y termi- 
nantes. La tercera, es el plazo de los tres años ; porque 
atendida la naturaleza de estas poblaciones, cediéndose 
a cada matrimonio un millon de varas de terreno, es im- 
posible que todo él esto cultivado en tres años. iA quién 
se ha de vender el fruto de estos terrenos? Todos son 
igualmente propietarios y cultivan la parte que necesi- 
tau para su consumo; y no podra tampoco haber fácil 
extraccion , porque casi todas estas poblaciones deberan 
estar en lo interior. Por consiguiente, me Parece que se 
P&ia cortar el artículo, dejándole reducido hasta don- 
& dice de persona particwhr 6 comundad. 

El Sr. RAMOS ARI8PE: La comision conviene 
en que se vote solo esa primera parte, principalmente 
per adelantar tiempo, que lo necesitamos Para otros ne- 
gocios, no porque esa parte se haya puesto sin funda- 
mento. En todos los títulos de mercedes privativas de 
América se determina tiempo, dentro del cual deben 
ocuParse segun su naturaleza los terrenos merced-da- 
dos: por esto SC puso esta segunda parte; pero la comi- 
sion la retira por no alargar la discusion de esta artícu- 
lo: y así, los señores que tengan que hablar sobre la pri- 
mera plrte, pod&n hacerlo, teniendo Por retirada la se- 
gunda. 

El Sr. VALDÉS: Soy el único Diputado que existe 
en este augusto Congreso por las provincias internas de 
Oriente, en donde principalmente puede producir sus 
efectos la presente ley; y estoy tan lejos de oponerme á 
iae bases que ha adoptado la comision, que las apruebo 
gustesísimo por mi parte, porque conozco qne son diri- 
gidas á hacer el bien y prosperidad de la Monarquía y 
principalmente de aquellas provincias. Pero sí debo ha- 
cer presente que es necesario proceder con mucha cir- 
cunspcccion en órden á la admision de toda clase de ex- 
tranjeros, los cuales no deben recibirse todos indistin- 
tamente, antes bien debe exigirse que los pobladores 
sean muy adictos al Gobierno y causa de España, por- 
que si no, corre gran riesgo la Monarqufa española de 
ser desmembrada en alguna parte de aquellos países, en 
deude se halla la provincia de Tejas, que siendo la mirs 
fértil y más rica de todas las que se hallan á las inme- 
diaciones de los Estados-Unidos, ha excitado siempre la 
envidia de estos; y por este medio parece que se les pro- 
porcionaba la ocasion mj, fácil y ventajosa de poder 
conseguirlo. 1) 

Declaróso el punto suficientemente discutido, y el 
artículo fué aprobado hasta la palabra comwdad; su- 
primiéndose lo restante del mismo. 

((Art. 9.” Por esta ley se designa y cede en propie- 
dad y pleno dominio para cada matrimonio que pase 
bajo cl número de 10s contenidos en alguna capitulacion 
a establecerse en uua nueva poblacion, un terreno cuya 
superficie esté contenida en un cuadrado de 1.000 varas 
Por cada lado, sin necesidad de que la superficie sea 
continua. w  

Leido este artículo, dijo el Sr. Cqero que no pedia 
la Palabra para oponerse al artículo, sino para suplicar a 
los señores de la comision le dijesen quién era el que 
(%dia Y donaba estos terrenos. 

@ntesM el Sr. Ramos Arispe que no creia necesario 
resPender, pero que tedia y donaba la ley, esto es, la 
Racion unida con su Monarca; y entonces manifestóel 
Sr. CePero que habia hecho esta pregunta, Porque ha- 
biendo expuesto en una de las noches anteriores la ue- 
cesidad de que las artes diesen su aprobacion, se mir6 
@fo como una impertinencia, que retardaria el objeto 

I ’ 

benétko de la ley: ccy yo (añadió) entendí ya desde enton- 
ces esto mismo; que el Cuerpo representativo de la Na- 
cion, que es quien hace la ley, es quien cede estos ter- 
renos. 9 

Observó el Sr. Naaas que segun los terminos en que 
estaba concebido el artículo diciendo que se concedia á 
cada uno un terreno cuya superficie esté contenida en 
un cuadrado de 1 .OOO varas por cada lado, añadiendo 
luego «sin necesidad de que la superficie sea contínua, 1) 
podrian ocurrir muchas equivocaciones, las que podrian 
evitarse con decir que á cada colono se le daria un ter- 
reno de un millon de varas cuadradas, fuese la superfi- 
cie contínua 6 bien estuviese dividida en pedazos. Not6 
que faltaba tambien destinar una cantidad de terreno 
para el comun de los pueblos y para el pasto de los ga- 
nados de estos pueblos, compuestos de 25 matrimonios, 
Porque el que se dedicase á pastorear necesitaria mucho 
más terreno que el que se ocupase en la agricultura; y 
que un millon de varas cuadradas era más de lo que 
podia cultivar una familia, pues aun calculándose unas 
con otras de cinco personas, el marido solo seria el que 
habria de ir á la labranza, quedando la mujer encarga- 
da del cuidado de la casa y de los hijos. Añadió, por úl- 
timo, que el matrimonio que tuviese 10 ó 12 hijos, si 
todos se casaban, quedaria reducido á una verdadera 
Pobreza, mientras que acaso habria otros que no tuvie- 
sen hijos, y á su muerte dcjarian abandonado el terreno 
que hubiesen tenido Para cultivarle: de donde concluyó 
que era necesario destinar algun terreno para los ma- 
trimonios que se formasen en lo sucesivo. 

ContesM el Sr. Moreno Guerra que el decir el mtícu- 
lo ((sin necesidad de que la superficie sea contínua,» era 
porque no habia necesidad de que estuviese todo el ter- 
reno en un solo pedazo, pues podia estar dividido Por 
un rio, un camino etc.; y el señalar la cantidad de va- 
ras cuadradas ofrecia el inconveniente de que la super- 
ficie desigual contiene más espacio que la plana. Este 
Papel (Azadió mostrando uno qwe tenis en la mawo) asi ar- 
rugado, es el mismo y ocupa menos tcrrcno que extcn- 
dido. El otro argumento es que un millon de varas cua- 
dradas es excesivo para un matrimonio; pero es menes- 
ter considerar la naturaleza de aquellos países. Allí Ihe- 

ve mucho y no se necesitan barbechos para fertilizar la 
tierra, ni emplear los trabajos que se necesitan entro 
nosotros: basta poner un hierro á la punta de un palo y 
arrastrarlo solamente. VCasc cuántas varas SC pueden 
cultivar al dia de este modo. Respecto de que habrá ne- 
Jesidad de señalar terrenos para los ganados, la comi- 
sion ha tenido presente que bastante habrá para esto sin 
necesidad de señalarlo; y en cuanto á que habrá ma- 
irimonios que tengan muchos hijos, la Diputacion pro- 
vincial, cuando estos se casen, les repartirá !os terrenos 
:orrespondientes. 1) 

El Sr. Ramos Avispe ley6 la Parte del art. 5.” que di- 
x que la Diputacion provincial respectiva examinar8 el 
proyecto de poblacion presentado, y hallándole confor- 
me con las leyes de Indias no derogadas, lo aprobará Y 
harh desde luego llevarlo á efecto; y en seguida mani- 
festó que en las leyes excelentísimas y, si se quiere, ad- 
mirables de América, estaba provenido lo que debia ha- 
cerse en estos casos para señalar el terreno que deberia 
darse á eada uno de los nuevos matrimonios que se for- 
men, y ei suelo donde deben edificar sus casas respoc- 
tivas. 

mnifest6 el Sr. Conde do Toreno haber pedido la pa- 
labra, RO para impugnar la observacion del Sr. Navas, 
de que no se señalaban terrenos Para cl comun de los 
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pueblos (sin embargo de que lo de 10s terrenos comuues 
era uu resto de 10s pueblos pwtorifes). porqw no sC 
trataba ahora sino de pobladores qUC 1levilYt’U h R(IUC- 

110s p$ses 18 iudustrla de 10~ pueblos C~C Eu~o~M, J’ fUe- 

seu á pst&&ceme como pueblos agricultores, 110 como 
pastores, en cuyo caso, como habia dicho muy bien cl 
Sr. Moreno Guerm, no faltarinn terrenos para pastos 
sino solamente para pedir que donde dice ((para ~(18 
ma~~onio,n se añadiese: ccó dos personas; 1) y ~UC no 
Pr esto se dehia creer que cm manera alguna trataba de 
dar igual considcracion á las personas quC fUCSen Sdb 

ras que á 136 casadas; pero que hacia esta adicion, por- 
que sabia de algrunos júvenes que irían u establccersc 
allí llevando algun gkwro dc industria 6 arte Útil, Y qUC 
tal vez casarian luego con la hija do alguno de aquelloa 
pobladores. 

El Sr. Ramos Arispe contestó á esto que Ia CmiSiOn 

habia tomado en considcraciou lo espuesto por cl Scfior 

Conde de Torcno, y que para conciliarlo, habia prescn- 
tado un artículo adicional, que decia así: 

((Toda persona soltera de ambos sexos, que pase á 
las nuevas poblaciones incorporado con los matrimonios 
que por capitulacion deben fundarlas, si SC casare den- 
tro de los seis primeros años de establecida la respectiva 
poblacion, obtendrA en propiedad, luego que verifique su 
matrimonio, un terreno de 1.000 varas, segun se mar- 
ca en el artículo anteri0r.u 

Y aiiadib que por este artículo, que debia colocarse 
entre el 9.” y 10 del proyecto, se buscaba el medio en- 
tre los dos extremos de dejarlos sin nada, 6 darles una 
porcion tan graude de terreno como cra la de un millon 
de varas cuadradas: además de que el objeto principal 
dc la comision habia sido fomentar los matrimonios y la 
poblacion de aquellos países, pues queria que los hom- 
bres que fuesen á SU país fueran á cultivar la tierra para 
hacer primero su felicidad y luego la de aquel suelo; y 
siendo el matrimonio uno de los bienes del &nero hu- 
mano, se habia tenido por el objeto principal el prote- 
gerlos. 

Se mostrd satisfecho el Sr. Conde de Torew, y aña- 
dió que no habia tratado de oponerse á que de procurase 
el aumento de la poblacion en América, ni mucho me- 
nos á que se protegieran los matrimonios. 

El Sr. &r& observ6 que la designacion para ca- 
da matrimonio de un terreno cuya superficie estuviese 
contenida en un cuadrado de 1 .OOO varas por cada la- 
do, no dcbia ser igual para todas las provincias de Nue- 
Va-España, atendiendo á la desigualdad con que aque- 
llas están pobladas. ctEn pocas partes del mundo (dijo) 
SC nOta& mayores diferencias en esto como en Nueva- 
España. La provincia de Mdjico, por ejemplo, cuya área 
cs poco menos de 6.000 leguas cuadradas, contiene una 
poblacion de millon y medio de almas; la de Puebla 
aiendo su área de 3.000 leguas, conticnc más dc 800.008 
almas, y la provincia de Veracruz, siendo su :irea de 
más de 4.000 leguas, solo contiene 185.0?0. Esto SU- 
cede por la parte del Oriento y Sur del reino do Mhjico. 
Aun son mayores las desproporciones por la parto del 
Norte Y l?JnielîtC, puco In provincia de Guadalajara, cu- 
Ya área cousiste en 9.600 leguas, contiene una pobla- 
cion’ de modio millon de almas; la de Guanajuato, en RO- 
lo 900 leguas, abraza cerca de 600.000; cuando en las 
Provincias internas se nota que en Arispe, por ejemplo, 
CuYa área es de 19.000 leguas, SU poblacion no excede 
de 135.000 almas. Eo el Nuevo Méjico con 6.000 lo- 
guas escasas, es su poblacion de 34.000 almas; succ- 
diondo casi lo mismo eo los dilatados territorios dc aque- 

lla parte y la do Californiw. Por manera que la dmpro- 
pOfCìOl1 lY%Ulclt de Ir1 ~OtIlpWil~iO~l dc tiBY almas que ocu- 

pan (‘11 la provincia (1V Cruannjuatc) cada lcxua cuadrada, 
y como 300 cn la de MCjicB y Puchla, cuando eu ~a pro- 
vinria de ~CmCrU” corrcspondc á 45, y baja hasta d&, 
sictA y wiu almas Por Icyua cn 13s provincias inkrnas, 
~OnSigUiCYlkTWd4~. la d~~sigmncion de krrcno debe &er 

por base la poblacion wspcctiva de cada provincia, yen 
mi dictimcn tiebcri& disminuirse h un cuadrado de 500 
vara3 Cl krrcno que so ccuiicsc! en las proviucias cuye 
poblacion cxwda clc 200 almas por legua cuadra&: que 
esta desigaacion fucsc de 1 .OOO varns en las proviuc& 
cuya poblacion esccda do 100 almas por legua cuadra& 
y que SC aumcntasc hasta 1.500 vams en aqwllas cuyn 
poblacion uo llc~uc á 100 almas. Así SC lograria poblar 
cou más proutitud las provincias dcsicrtUs, á cuyo fo- 
mento conspira la ley de que sc trata; y por lo mismo 
espero que la comision cn virtud dc cssbls reflexiones 
adoptará cl pcnsamicnto, y reformará cl artículo. )) 

Yo convino cl Sr. Ramos Arisy~ en que SC aumeuta- 
sc CU ninwn CiU30 In base, y en que se diese á uu ma- 
trimonio más dc un millon de varas cuadmdas. Tampa- 
co convino en que IIC rebajase esta cuota cun motivo de 
las observaciones hechas Por el Sr. blurphy, fuudkdose 
cn IU razon cjbvia dc clue no cra posihlc que hubic~~ 

quien propusiese el proyecto de una nueva pblaciou ca 
las provincias más pobladas donde no habia uu palmo de 
terreno baldío. Así dijo que eu cuanto al máximum nO 
consentiria qae fuese mayor; y que aun cuando no juz- 
gaba necesario fijar cl mínimum. potlrin haccrw una adi- 
cion, y presenttlrse 6 la aprobacion dc las Ctjrtes, l)aSaa- 
do por el pronto cl artículo en 10s tirminos en que esta- 
ba concebido. 

En efecto, so declarb cl punto suficicntemcnte dis- 
cutido, despues de lo cual, y para votar con acierto, di- 
jo cl Sr. Paul, que seguu el discurso del Sr. Navas, se 
concedia un millon de varas de terreno á cada matrime- 
nio dc los pobladores; y que si esto era uua verdad !Joo- 

métrica, le parecia un terreno esccsivo y sobreabundaa- 
te; que por otra parto dudaba si cu esto caso quedaban 
los nuevos pobladores con más terreno que el que se 
concedia por la ley á la rccomondablc clase de indíb’e- 
nas, que era cl de una legua cuadrada á cada viento, 
sobre cuya intolí~ncia y p&ctica habian ocurrido en 
América multitud de pleitos: que cra muy convenioah Y 
político estimular á los extranjeros A las nuevas Pbla- 
vienes, pero no con prodigalidad y menos ocfkonando 
celos y resentimientos á los indios, que eran 10s Prime- 
ros habitnntcs, ~os~cdores y sefiorcs de aquellos Países’ 
y así, que aprobaba el artículo, sicmprc que nO quednsc” 
de peor condicion los indígenas que los llueVoS Pohla- 
dores; pero que le reprobaba cn cl caso contrario, c”m”o 
opuesto á la justicia y á In Política. A 10 cual COubstu 

el Sr. Fagoaga que no podia haber la prefcrcucia W” 
tomia el Sr. Paul, pucst0 que, como S. 8. haCa dicho’ 
las leyes conccdinn 6 los indí6*cu;ts una k, mua cuadrad* 

á cada viento, la cual comprcntlia 25 millones 
(ic vws 

de tcrrcno, cantidad extraordinariamcnk suPrior ’ la 
’ tr&ta ftirni- 

que SC conccdia á los nuevos pobladorcs, :I 
lias, de los cuales dijo cl Sr. &mos Ar@e CorresPondii’*’ 
unas cuatro leguas cuadradas, scgun este proYccto 
de ley. 

En seguirla se procedió á la votacion doI arte ‘. 
O el 
’ 

cua1 quedó aprobado. 
Se suspendib la presente discusion. 

Se levantó la seaion. 




